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SESIÓN PLENARIA NQ 51 

CELEBRADA EL DÍA 24 DE MARZO 

DE 1994 

(Se inicia la sesión a las diecisiete horas y 
treinta y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y sefiores Dipu

tados, se abre la sesión. 

La Presidencia propone a la Cámara la 

alteración del Orden del Día Je este Pleno 

en dos puntos. En prirner lugar introducien

do una resolución aprobada por Mesa y Jun· 

ta de Portavoces para su refrendo en el Ple

no. En segundo lugar, para invertir el orden 

de debate de la Interpelación y de la Moción 

consecuencia de Interpelación, propongo 

que fuese en primer lugar la Interpelación 

del Grupo Parlamentario Popular, y seguida

mente la Moción consecuencia de lnterpela

cjón. 

¿Se aprueba así? 

Queda aprobada esta alteración del Or

den del Día. 

¡Silencio por favor! 

Aprobada en Mesa y Junta de Portavoces, 

comunico a la Cámara la siguiente resolu

ción, proponiendo su aprobación: 

"La Diputación General de La Rioja, 

considerando la resolución adoptada por el 

Parlamento Europeo en la que se aboga por 

la abolición de la pena de muerte en las le

gislaciones de los Estados miembros, tanto 

en los casos ordinarios como en tiempo de 

guerra o excepción. 

Considerando que la pena de muerte es 

siernpre un castigo contrario al derecho su

premo de la vida, conquista irrenunciable de 

la sociedad moderna ya desde la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 

Considerando que la Constitución bpa
ñola en su artículo 15 proclama solemne

mente el derecho a la vida y a la integridad 
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física y moral de todos los ciudadanos, de

clarando abolida la pena de muerte, con la 

única excepción de lo que puedan disponer 

las leyes penales militares para tiempos de 

guerra. 

Considerando que, en efecto, la pena de 

muerte está contemplada en el Código Penal 

Militar espaüol para diversos delitos en 

tiempo de guerra. 

Considerando que en la Unión Europea 

de la que formamos parte, la pena de muerte 

ha sido abolida, tanto en la legislación civil 

como en la militar, en la mayoría de los Es

tados miembros. 

La Diputación <Jeneral de La Rioja reu

nida en Pleno, a propuesta de la Mesa y de 

la Junta de Portavoces, acuerda solicitar de 

las Cortes Generales de la nación estudien la 

fórmula parlamentaria adecuada para conse

guir la plena abolición de la pena de muerte 

en nuestro país, con la supresión de su refe

rencia en el Código Penal Militar. 11 

¿Se aprueba? 

Por unanimidad queda aprobada. 

El Grupo Parlamentario Popular presenta 

una Interpelación, relativa a las soluciones 

c¡ue piensa adoptar el Consejo de Gobierno 

respecto al abastecimiento de agua potable 

en ciertas localidades de La Rioja Alta. 

Para presentar esta Interpelación tiene la 

palabra el señor Olarte Arce. 

SR. OLARTE AHCE: Gracias, seüor Presi

dente. Seüorías. Algunas de las poblaciones 

de La Rioja Alta sufren graves carencias en 

el abastecímiento de agua potable, una vez 

confirmado el exceso de nitratos y residuos 

fecales que existen en sus captaciones. La 

presencia de estas sustancias en el agua, en 

cantitlades superiores a las establecidas en la 

actual legislación, puede considerarse como 

factor de riesgo p;_Jra determinadas enferme

dades de transmisú)n hídrica. 

La Vicepresidenta del Gobierno en decla

raciones a la pre11sa, no concede carácter 



Número óJ DIAUJO DE SESIONES de la Diputación Gcner<d de l.a Rioja P-D 

alarmante a una situación que considera cí
clica. Par~J este Grupo I<J contaminación de 

estas aguas reviste una gran peligrosidad y 

además es difícilmente corregible, ya que 

una vez contaminados estos recursos pueden 

quedar degradados de fonna permanente. 

Por tanto no se trata en este caso de que 
11 prevenir es curdr 11

, sino Jeque la preven

ción es la única opción posible. Por todo 

ello es por lo que el Grupo Parlamenl<lrio 

Popular presenta o formula la siguiente In 

terpelación. 

¿Cuál es la política del Consejo de ()o

bierno en relación con !os problemas de 

abastecimiento de agua que sufren algunas 

poblaciones de La Rioja Alta? Gractas, set\tll 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Olarte. 

Responde la Vicepresidenta del Gobier

no~ señora Borondo. 

SRA. BORONDO MOI~A: Gracias, señor 

Presidente. Setíorías. La Ley General de Sa

nidad en su artículo 42 y la Ley de Uases de 

Régimen Local en el artículo 25, atribuyen a 

los Ayuntamientos la competencia del sumi 

nistro de agua con las Jebidas g¡_¡rantías s.:-mi" 

tarias. El Real Decreto 1.13811990 establece 

los controles y condiciones técnico-sanitarias 

que los proveedores del agua deben cumplir. 

Siendo el abastecimiento de agua potable 

de consumo público un servicio básico y uno 

de los condicionantes de la caltdad de vida 

para los consumidores, resulta ser competen

cía de la autoridad sanitaria, Consejería de 

Salud, la vigilancia del cumplimiento norma

tivo por parte de los responsables del abaste

cimiento. En esta línea durante el ano 1993 

y anteriores las actuaciones realizadas, ade

más de cubrir la demanda de los distintos es

tamentos implicaJos) se han dirigidu a obtt.> 

ner un primer diagnóstico de situadón en 

cuanto a la calidad del agua, estado de las 

instalaciones y controles efectuados por los 

Ayuntamientos entre otros, obteniéndose los 

siguientes resultados. Desinfección Incorrec

ta del agua, ausencia de tratan1ientos en 

aguas superficiales, contaminación por nitra

tos en aguas subterráneas de doce núcleos de 

población, etc. Asimismo se detecta que en 

los núcleos de población entre cien y dos mil 

habitantes, existe una menor sensibilidad por 

pane de los Ayunt(Jmientos a temas tales co

mo protección y limpieza de las instalacio

nes, registro de cloración e incidenciHs, con

trol analítico reg!nmentario en algunos nú

cleos de población, comunicación con la 

Consejería de Salud, e informe sanitario pre

vio de proyecto y obras. 

1~1 diagnóstico al que aludíamos anterior

mente se hizo realidad, y con fecha 20 de 

enero de 1994 la Dirección General de Con

sumo envió a los Ayuntamientos de Entrena~ 

Callas, Canillas de Río Tuerto, Bañares, Ci
huri, Rodezno, Ollauri, Gimileo y Cidamón, 

notificación calificando el agua de abasteci

miento pl1blico en estos municipios con1o no 

potable. l ,as actuaciones llevadas a cabo co

mo consecuencia de esta circunstancia, y en 

previsión de la ntcesidad de adoptar solu

cio11es a corto plazo, han sido las siguientes: 

l'or el servicio de Protección Civil de Vi

cepresidencia del Gobierno .se contactó con 

varias casas surninistradoras de depósitos de 

fibra de vidrio-poliéster solicitando presu

puestos. 

El día 21 de febrero de JC)94 tuvo lugar 

una reunión entre la Vicepresidenta del Go

bierrlo, el Consejero de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, y el Consejero de Obras 

Públicas y Urbanismo y los Alcaldes de los 

n1uniciplos anteriormente citaDos, afectados 

éstos por all.as concentraciones de nitratos, 

más de 50 miligramos por litro, que es lo 

que la legislación 11ermite en España en el 

agua de consumo de boca) además de Sajaza

rra, que presenta niveles de nitratos oscilan

les cercanos al umhral de la potabilidad. Se 

decidió como solución a corto plazo, la colo

cación de depósitos de poi iéster-fibra de vr

drio aptos para contener agua potable en los 
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municipios asimismo anteriormente expues· 

tos. 
El día 22 de febrem se gestionó la com

pra de depósitos de 6.()00 litros, en base a las 

ofertas presentadas por tres empresas de fa
bricados de poliéster ha1o el criterio princi

pal de la mejor relación precio depósito-ca· 
pacidad, obteniendo un cociente de 28,02, 12 

pesetas/litro, contenido en los depósitos de 

6.000 litros ofertados por la empresa 

BULCOSA ele Burgos. Debido a que este ti
po ele contenedores se real izan ex profeso 
bajo pedido, éstos se suministran con fecha 
10 y 11 de marzo, llevándose a cabo simultá

neamente la instalación de los depósrtos y su 
desinfección físietl·biológica, rociado interior 

de solución de hipoclorito manteniendo alta 
concentración de cloro en el interior del de

pósito, que dura varios días. 
Con fecha 16 de marzo comienza el abas

tecimiento de agua potable. Hasta la fecha 
de hoy se han abastecido el día 16 del 3 del 
94, Entrena y Bañares, 5.500 litros a cada 
municipio. El día 17 del 3 del 94, Brioncs ... 

Briones l y Briones 2, porque en Briones, 
Señorías, se han instalado dos depósitos por 
las características de la situación del munici

pio, 5.500 litros y 5.500 litros en cada uno de 

los depósitos. Cañas, asimismo, 5.500 litros, y 

Canillas de Río Tuerto, otros 5.500 litros. El 

día 18 de marzo Ollauri, Rodezno, Gímileo 
y Cidamón, otros 5.500 litros a cada rnuníci· 
pio. Y el día 21 de marzo, Cihuri y Baúares; 
4.000 litros a Cíhuri, y 5.000 litros a Bariares. 
Un total de 60.500 litros. 

Como parte necesaria de este operativo 
de abastecin1iento extraordinario se han dis

puesto las habituales medidas de inspección, 

control diario de cantidades consumidas y 

calidad de aguas que llevan a cabo los muni

cipios por medio de un encargado de depó

sito, inspecciones periódicas del estado y 

consumo por parte de Protección Civil, e 

inspecciones de calidad de agua por parte de 

la Dirección General de Consumo. 
Con arreglo al plan realizado pm la Con· 

sejería de Salud, las previsiones de actuacio
nes !Wn las siguientes. bn un futuro inmedia

to la estrategia de actuación deberá dirigirse 
en dos direcciones simultáneas. Primera, in

formación y educación a la población, em

pleados y Alcaldes. Segunda, vigilancia y 

control sanitario, actuando prioritariamente 

en los casos de mayor riesgo, valorando el 

incumplimiento de los municipios, gravedad 

del problema, presencia de industria alimen· 

taria, e incremento de población por motivos 
turísticos. A este respecto la Consejería de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, tiene ya 
elaborado para el año 1994 un programa de 

aguas de abastecimiento cuyo objetivo gene
ral, aUemás de responsabilizar a los Ayunta

mientos para el cumplimiento de sus funcio~ 

nes y obligaciones legales, es mejorar los sis

temas de información y vigilancia sanitaria 

para la identificación, control y seguimiento, 
de los factores de riesgo. De esta misma ma
nera se pretende conseguir otra serie de ob

jetivos específicos. Recogida sistemática y 
protocolarizada de la información útil, sobre 

análisis, instalaciones y controles del abaste
cedor. lnforrnatíz.ación y tratamiento de los 

datos, con especial atención a los puntos crí
ticos de los sistemas de abastecimiento. Ela· 
bordción de mapas de riesgo en cuanto a 

contaminación en origen principalmente. 

Cumplir con el calendario del CINAC y los 
acuerdos con el Ministerio de Sanidad y 
Consumo. Supervisión de todos los proyec
tos y obras relacionados con los abasteci

mientos de aguas. 1 éstudios de potabilidad de 
las fuentes públicas no conectadas a la red 

general. Cambio de actitud de Secretarios y 
Alcaldes en cuanto a priorización y comuni~ 
cación respecto a la garantía de calidad del 

agua potable de consumo pClblico. Oue a las 

aguas se les dé el tratamiento físico-químico 
necesario, según su origen y caliJad, o, en su 

caso, se busque otra captación más idónea 

en municipios de rnás de cien habitantes. 

O u e todos los sistemas de abastecí miento 
cuenten con las p1 otecciones y limpieza ne-
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cesarias par<J evitar !a cont;:Hninación. Oue 

las aguas de consurno público co1He.ngan en 

la red de distribución cloro residual en con

centrJciones de 0,2 a 0,6 de fonna continua·· 

da. Oue toJos los abastecedores de aguii po

table lleven un registro de doración, inci

dencias y control analítico reglamentario, en 

municipios de mJs de cien habitantes. Y, por 

último, que la población esté informada de 

la calidad del agua y riesgos para la salud. 

Para ello se cuenta con los siguientes me~ 

dios: Diez farmacéuticos de salud pública, 

un ayudante facultativo, un respons;Jble del 

progran1a, servicio de análisis concertado 

con el Laboratorio regional según previsio

nes anuales, clorómetros, conductírnetros y 

linternas, material de oficina, inspección y 
torna de muestras, y soporte informático y 

administrativo de la Sección de Sanidad 

Ambiental. 

Corr1o~,-soluciones a medio y largo plazo, 

en estos momentos la opción a medio plazo 

consiste en ejecutar urgentemente la primera 

fase del Plan director de abastecimiento, 

que, para.el valle del Oja, contempla dos lí

neas fundamentales. Una principal que una 

Ezcaray cóh la comarca de l la ro, y otra se

cundaria dirigiJa hacia los municipios que 

en la actualiclad tienen problemas de s<Jiu~ 

bridad de agua de boca. De este modo se re· 

alizaría una captación aguas arriba de Santo 

Don1ingo, que en un futuro comunicase con 

un posible embalse a efectos de optimizar 

estas inversiones, y que abastecería los m u ni· 

cipios de l-1ervías, Bañares, Cidamón, San 

Torcuato, Zarratón, Rodezno, Ollauri, Gimi

leo, Briones, llegando en última instancia a 

San Asensio con un consumo global de 19,25 

litros/segundo en invierno y 24,35 litros en 

época estival. 

Estamos hablando de una actuación cuyo 

proyecto podría estar terminado en cuatro o 

c1nco meses, y la inversión sería de 

300.000.000 ue pesetas, unos 300.000.000 de 

pesetas. Para llevar a cabo estas obras ya se 

han iniciado contactos por parte del Conse· 

jero de Obras Públicas con Jos respectivos 

Alcaldes afectados. Gracias, señor Presiden~ 

te. 

SR. PUESIDENTE: Gracias, señora Vicepre

sidenLJ. 

Tiene turno seguidamente el señor inter~ 

pelan te, sei1or Olm te Arce. 

SR. OLARTE ARCE: Gracias, senor Presi~ 

dente. Seflorías. Agradecerle en prin1er lugar 

a !~1 scl1ora Vicepresidenta lus explicaciones 

dadas, exhaustivas y esclarecedoras, incluidas 

las meUidas legislativas, para el consumo de 

agua potable. Aunque yo estoy seguro que 

en época electoral usted no dirá lo mismo. 

Es decir. No les lecr;l a los Ayuntan1ientos la 

Ley de Bases de Régimen Local, para decir 

que tienen que pagar las conducciones. 

Y en segundo lugar comentarle, que esta 

Interpelación se presentó en esta Cámara el 

día 18 de febrero, y curiosamente ayer el se

üor Marín, Conse¡ero ue Obras Públicas, 

rnantiene una reunión con algunos de los A.l·· 

c"ldes de los municipios afectados. Y m"ni

festar a este respecto la alegría que siente el 

Grupo Parlamentario Popular al observar 

que las iniciativas que presenta sirven para 

que ustedes se pongan en movimienlo, y a la 

vez tornen ustedes decisiones importantes 

yue les hace falta. Y es que es la segunda 

vez, que en este mes nos pasa lo mismo. Ha

ce pocos días el Consejo de (iobierno pre

sentaba un Proyecto de Ley sobre protección 

y defensa Je los animales, cuando ya el Gru

po Popular hacía mes y medio que había 

presentado una P10posición no de Ley di

ciendo que presentaran esa misn1a Ley en 

esta Cámara; lo que quiere decir que la pro

puesta no se trataní porque ustedes la han 

aprobado previamente, pero yo me alegro de 

que las propuestas del Grupo Popular les 

sirvan a ustedes para ponerles en n1ovimien

to. 

Y dicho esto, y hablando ya del problema 

en cuestión, es necesario establecer primera-

2554 -



Número 63 DIAIUO DE SESIONES de la Diputadón General de La Riop 

mente la diferencia que existe entre el análi

sis que realizan ustedes sobre este problema 

concreto y el que realizarnos nosotros, aun· 

que a la vista está que ustedes son capaces 

de modificar criterios en el plazo de un mes. 

Así ustedes consideraban hace un mes, que 

este problema -y según sus propias palabras, 

señora VícepresiJenta no era alarmante y 

además era cíclico -según sus propias pala 

bra.s-; mientras nosotros hemos cousiJerado 

steiTifHe, que la contaminación de estas 

aguas, que son aguas profundtb, rC\'1\tc gran 

peligrosidad, y además afecta a una gran w· 

na tanto en extensión como en superficie. Y 

decimos que además, es una situación difícil

mente corregible. Porque un<:J vez que esos 

recursos están contaminados, lo mú;, proba

ble y lo más frecuente es que queden degr" 

dados de manera permanenle. Por tanto co 

mo prin1era conclusión se puede decir, que 

lo que ustedes consideraban como una situa· 

ción cíclica, nosotros lo consideramos Jkl-

1nanente; aunque a la vista ésta -ya le digo--, 

que por sus actuaciones han debido cambiar 

de criterio. 

Por otro lado la presencia de nitratos en 

el agwJ en cantidades superiores establecidas 

a la legislación actual, que son 50 miligramos 

por litro, puede considerarse como un f(JCtor 

de riesgo para determinadas enfermedades. 

Y estos niveles tan elevados de ni¡ratos se al

canzan corno consecuencia de prácticas agrí

colas con10 eJ abonado, o por contaminación 

de aguas residuales. Y esos nitratos adenHis 

de provocar sabor desagradable al agua, pue-

den producir enfermedades en los niilos, 

pueden combinarse con productos alimenta 

rios como las aminas y producir nitrosami

nas, que son productos que experimenlal .. 

mente tienen poder cancerígeno, y, además, 

por vía directa o indin;cta pueden vehiculi· 

zar microorganismos y producir enfermedad 

en el sujeto sano. Por lanto, segunda conclu

sión. Ustedes consideraron una situación no 

alarmante, y nosotros, al menos, la conside

ramos peligrosa. Resumiendo. Además de 

pe1·m;.wente, es pel1grosa. 

¿Y qué soluciones son las que adoptan 

ustedes? Pues las dichas por usted aquí hoy 

o por el señor Pedro Marín en la prensa. Es 

decir. Solución a corto plazo, la que ya está 

adoptada, que es la colocación de depósitos 

en los diferentes municipios. Solución a me

Jio plazo, una captación en la zona de Santo 

Domingo, con unos ramales para dar a una 

serie de pueblos. Lso es lo que dice usted en 

la prensa, seóor Marín. Y solución a largo 

plazo, la presa de Posadas. 

Y la siguiente pregunta que se deben lw 

cer ustedes y nosotros es: ¿Desde cuándo ro· 

noce el Gobierno de La Rioja este proble

ma? Y yo le respondo, sel1ora Vieepresiden

tH, que, al menos, desde hace seis aüos. Esto 

quiere decir que e~ un problema antiguo y es 

un problema conocido, con lo cual hoy no 

deberíamos Je estar hablando en esta C'áma 

ra de este problema que debiera de estar ya 

solucionado, y los ciudadanos de esos muni 

cipios pues no tendrían que tener inforrna

cíün ni informatizar sus datos, sino simple~ 

mente tener agua potable. 

Y lti siguiente pregunta debiera de SL·r, 

que ¿qué tenía que haber hecho el ( iobiNno 

de 1 .a Rioja'! Y la respuesta, seilora Vicepre 

sidenta, es muy sencilla. Su proyecto a L11 gn 

plazo. La presa de Posadas. 

Concretando. t·:n cuanto a la soluciün a 

cono plazo, es decir, los depósitos en los 

Ayuntamientos, estamos de acuerdo. bs la 

única opción posible, no cabe otra. En cuDn .. 

to a !a solución a medio plazo, la captacíón d 

la altura Je Santo 1 )omi.ngo anunciada ahora 

por usted y por el señor ivLHín uyer, y en LJ 

prensa hoy ... Pues ¡mire! Los ramales que 

usted dtce esuín Y" proyectados y los que ha 

descrito usted son del proyecto que usted 

tiene, redactado desde el at1o 1989. -Yo neo 

que sí, que es del proyecto que se realizó 

con el (Jobierno del Partido Popular. Si us

ted dice que no, seiior De Marcos, sale aquí 

luego y lo dice ¿eh?-. Pero era un proyecto 

que soluciotl<lha los problemas de La Rio¡a 
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Alta. 

Y aquí yo quisiera preguntarle ya no a la 

seil.ora Vicepresidenta, sino al seflor Conse

jero, o a usted si me puede responder, sí 

esos 300.000.000 que dice usted que se van a 

gastar en esa captación, se- van a poder apro·· 

vechar más tarde; es decir si esa obra, esos 

ramales, se van a poder aprovechar en el 

motnento en que se ponga en funcíonamit...:n

to la presa de Posadas. ()uisienJ que me lo 

explicara, no vaya a ser que luego tirt:n esos 

300.000.000. 

Y uunbién le preguntaría si 1.1 usted le p<t

rece justo, que esos municipios u los que us

ted, los que están afectados, tengan que pres· 

cindir dos años de los Planes regionales por 

hacer esta obra. A nosolros desde luego nos 

parece que no, ya que se trata de una obra 

de infraestructura básicn, básica, y por lo 

tanto los mayores gastos, el !l1;1yor porccnw

je- lo debiera. debiera. correr el <3obicrno re

gional, el 90'};, ó el IOO'Y,'. O sea que quede 

claro, que la postura del Partido Popular es 

que no estamos de acuerdo. No. Demagógica 

no. Oue no estamos en elecciones. Usted es· 

tá en elecciones ya, seflor Marín. 

SR. PRESIDENTE: ¡Señor Consejero! 

SR. OLARTE ARCE: Y en cuanto a la cap· 

tación en sí, nos parece la obra típica pues 

de este Gobierno. Es una obra de parcheo. Y 

además obra de parcheo, que van a tener 

que financiar los propios municipios. 

Y en cuanto a la presa de Posadas, In so

lución última, definitiva. que ustedes apun· 

tan, pues nosotros estamos ele acuerdo que 

desde luego definitiva sí que es; solamente 

que diferimos, que en vez de ser a largo pla

zo debiera de ser a corto plazo. Y es que 

¡mire! Esta presa sí que está proyectada des

de el año 1989, cuando gobernaba aquel -co

rno dicen ustedes- nefasto Gobierno del Par· 

tido Popular. Que sí, señor Consejero ... 

llagan el favor de callarse, señor ... 

SR. PRESIDENTE: ¡ l'or favor! Set"iores 

Consejeros, por favor. 

SR. OLARTE AHCE: El ser\or De Marcos y 

el su1or Ferntindez, hablan todas las tardes. 

SR. PRESIDENTE: Escuche, señor Olarte, 

aticndd un momento. 

SR. OLARTE ARCE: Dígame, sef10r Presi

dente. 

SI~. PHESIDENTE: Señores Consejeros, 

ruego no entren en Uiillogo, aunque sea ges

tual, con el interviniente. Tienen sus Seño

rías ... 

SR. OLARTE ARCE: Es que pdrece ... 

SR. PRESIDENTE: ... por el Reglamento 

turno para poder intervenir. 

SR. OLAHTE ARCE: Parece mtmo senor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Por favor, no interrum

pan al interviniente. 

Señor Olarte, tiene la palabra. 

SR. OLARTE AI<CE: Gracias, señor Presi

dente. 

Y es que -como decía- esta presa está 

1)royectada desde el año 89 ¿eh?, desde 

aquel nefasto Gobierno -como dicen uste

des del Partido Popular. Y ustedes han de

jado el proyecto en el cajón. y ahora cuando 

faltan meses, un af1o escaso para las eleccio

nes, pues ustedes lo sacan, lo publicitan ... 

Bueno. Por lo menos lo publicita el señor 

Marín, que igual es que le hace falta; y ade

más dice que no sabe si el Gobierno de la 

nacrón lo contemplará para 1995, pero de 

momento él lo dice. 

Y yo que he seguido este fin de semana el 

Congreso del PHrttdo Socialista con mucho 

interés, pues rne quedé con una frase ele uuo 
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de sus dirigentes. El señor Jnuregt11 decia: 

"Si algo bue11o tiene la izquierda, es que la 

izquierda planifica." Y yo de esta frase saco 

una conclusión. Pues que ustedes, serior Pr e

sidente, no deben de ser Je ese Partido, por 

que ustedes no planifican. Y si planifican 

pues lo hacen bastante mal. Pon¡ue si uste

des establecen prioridades -que es como se 

debe de planificar-, pues se analizan los pro 

blemas, se dicen cuáles son los importantes, 

cuáles son los que hay que resolver, y se ela

bora la lista de prioridades. Y a mí me da la 

impresión de que ustedes desde que están 

gobernando, han debido coger la lista al re

vés. Y entonces han empezado pues a hacer 

frontones, piscinas -en algunos casos en los 

municipios que hoy no tienen agua potable-, 

y la presa de Posadas se ha debido quedar 

en dicha lista de prioridades, la última. Y sin 

embargo, pues ... Lo que digo, la presa de l'o· 

sadas, en la lista, la última. 

Y mientras ustedes se han divertido ha

ciendo estas obras, la situación de agua pota

ble del consumo se ha ido deteriorando en 

La Rioja Alta. Y ahora cuando se dan cuenta 

dicen, que la solución definitivd es ;¡quella 

presa; pero que no saben, si el (Jobierno 

central la incluirá para 1995. Y lleva11 gober 

nando ustedes tres años de esta Legrslatura y 

parte de la pasada. 

SR. PRESIDENTE: Su tiempo, señor Olarte. 

SR. OLARTE ARCE: Diez segundos, seríor 

Presidente-. Y este ()rupo. señor Presidente, 

está de aeuerdo. en que la presa de Posadas 

hay que hacerla. Por ello le.s- insLamos él que 

le digan al Gobierno de la nación, que esta 

obra es urgente. que es muy necesaria, que 

la declaren de urgenci<L Ustedes la sacan del 

cajón, y ya de paso que la sacan del cajón le 

dan la vuelta a la lista ele prioridades, a ver 

si así a !os riojanos nos va un poco me¡or. 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Oi<trte. 

Tiene la seúorn Vicepresidenta turno de 

dúplica. 

SHA. BORONDO MORA: Gracias, señor 

!'residente. Señorías. Yo le aseguro, que en 

época electoral le diré exactamente lo mis

mo, porque suelo ser muy cuidadosa y suelo 

saber siempre lo que digo. Y yo lo que he 

hecho, es leer la Ley de Régimen Local. No 

he dicho, que los municipios tengan que 

cumplirla estrictamente. Este Gobierno es 

sumamente sensible con los municipios, y 
desde luego ayudar;:} a los municipios en to

do aquello que con sus propios recursos no 

pued<Hl llevar a efecto. Por lo tanto, Señoría, 

yo he leído lo que he leído, y no más de lo 

que he querido leer. Diré lo mismo. 

Su Señoría dice, que yo conceptué como 

cíclico. ¡Y es cieno! Así fue. De hecho, el 

año 1991. se produjo una situación similar en 

los municipios de San Asensio, de Briones. 

de Gimileo y de Ollauri; ~ituación que, en 

un momento determinado, desapareció. A 

p<~rtir de ahí yo le digo a su Scüoría, que se 

puede considerar como cíclico. No ha sido 

constante. Por lo tanto, se entiende como cí 

clico. 

Con relación a lo que su Sefloría dice, 

que yo también he dicho que no es alarman 

le ... Pues ... ¡Hombre! ¡Mire, Seüoría! Yo no 

soy médico. Pero creo que su Sefloría sabe, 

que muchas veces la enfermedad puede pro

ducir un daño mayor al paciente por la alar· 

ma que se produce, que la propia enferme 

dad en sí. L's perjudicial, lleva razón su Se 

ñoría. No es bueno el alto contenido de ni 

tratos. Pero le voy a decir fi su Se1íoría que 

en la legislación japonesa el contenido de ni 

tratos que se admite, es hasta 250 miligramos 

p(H litro. En Hsp;d)a tenemos una legisla

ción, en la cual lo que nos permite, son 50 

miligramos por litJ o. Como tenemo~ esa le 

gislaeión, y este nobierno es cuidadoso y 

cumplidor con su,s leyes, pues lógicamente 

nosotros establecernos estos 50 miligramo:-:.. 

Pero yo creo que la población japonesa no 
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se está constantemente sintienJo pcrjw .. lica

da, ni afectada, porque el agua que esliín be· 

hiendo tenga un contenido mayor de nitra

tos. Aquí en L.a Rioja, afortunadamente tam 

bién, no se ha dado esa concentración de ni

tratos. 

Su Señoría dice, que éste es un problema 

antiguo, real, bastante antiguo. Yo le ponJría 

como ejemplo a su Señoría, que cuando no

sotros llegamos al Gobierno en el ano 1990 

en un municipio de La Rioja, en Aldeanue 

va, había un contenido de nitratos de hasta 

220 miligramos por litro. ¡Hasta 220 miligra

mos por litro, Sef1oria! No se habÍ<1 hecho 

absolutarr1ente nada. ¡Nada, Seiíoría! Llevaba 

dos años y medio ese contenido alto de ni

tratos. Cuando este Gobierno llegó a La 

Rioja se buscó, al Gobierno perdón, se bus 

có un nuevo punto de emplazamiento para 

la captación, se hizo la obra correspondien

.te, y afortunadamente no hemos vuelto a te

rler problemas en Aldeanueva de Ebro. 

A fortu nada m en te. 

Asimismo cuando el Gobierno llegó a La 

Hioja, había un municipio como era el de 

Alcanadre, con un contenido muy alto de 

manganeso; en este caso no era nitLJtos, era 

otro problema distinto. El Gobierno anterior 

aquí sí se había gastado dinero, mucho dine

ro, en una planta potahilizadora que no ser

vía absolutamente para nada, y que poste 

riormente hubo que corregir. Y, efectiva

mente, en A!canadre se hizo una actuación 

puntual, y se ha corregido la alta c:oncentra

ción de manganeso. 

No obstante, Seiíoría, yo le voy a haeer 

una valoración de las me1oras que se han he

cho en abasteeirnienlos de aguas a través del 

Plan general de obras y servicios, y a través 

de la Orden de urgencias también. 

¡Mire! r:.:n Alcanadre efectivamente como 

hemos dicho, en 1990, en mejoras de capta

ción. -Si quiere le doy a su Señoría los pre

supuestos, pero, vamos, yo creo que no es 

necesario entrar en esa pormenorización-. Se 

ha actuado también en Arenzana de Abajo, 

en Briones, en L~zcaray y aldeas, en Ollauri, 

en Sa_jazarra, en S,m Asensio, en Rodezno, 

en la MancomurlirLul de las Cinco Villas, en 

la Mancomunidau de Baños de Rioja, Tirgo, 

Cuzcurrita del Río Tirón. Esto, Señoría, ha

ce un montante de aproximadan1ente unos 

68.000.000 de pesetas, puntualmente en te

nws de captaciones de agua. Puntualn1entc. 

l lice su Sef1oría que la obra, o, n1ejor Ji·

cho, que el proyecto, estaba anteriormente 

hecho. Yo la verdad es que cuando llegué al 

Gobierno me encontré con un ... La verdad 

es que no me sale ahora la palabra exact.J, y 
no quisiera que sus Sc11orías entendiesen que 

quiero menospreciarlo, ni mucho menos, pe

ro l~orno con una especie de panfleto en el 

cual se decía que se había hecho ... ¡Bueno! 

;Yo qué sé! Por lo que se decía que se había 

hecho ... Pues la realidad es que necesita.rían 

el Gobierno del Partido Popular y el de sus 

futuros nietos y biznietos, por la cantidad de 

cosas que se habían hecho. La realidad es, 

que no estaba hecho nada. Porque de lo 

contrario no nos encontraríamos ahora con 

la problemütica. l~sa es una realidad, y sm 

embargo se daba como hecho. 
El hecho es que nosotros ahora m1smo ... 

Yo tengo aquí un mapa, Señoría, en el cual 

se propone -como muy bien le he dicho- la 

toma de agua más <rrriba de Santo Domingo, 

y, posteriormente, la unión con el futuro 

embalse. Arriba del todo, Señoría. Y efecti

vamente si usted observa en el plano que le 

estoy indicando, se enlaza perfectamente la 

actuación actual con la po~ib!e an1pliación 

de captación. Por lo tanto su Señoría quede 

totalmente tranquilo. El dinero que se va a 

gastar este Gobierno, es una actuación que 

posterionnente se complementará con la ac· 
tuación definitiva. 

También he de recordarle a su Señoría, 

que este año por parte del Estado se han lle

varlo a cabo la adjudicación de dos actuacio

nes, una en el Cidacos y otra en el Alharna, 

con una valoración de 5.000.000.000 y 

9.000.000.000 de pesetas respectivamente. 
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Luego, no se puede decir. .. De verdad ... O 

sea, creo que correctamente no se puede de
cir, que este Gobierno no se estC moviendo, 

ni esté dando los pasos oportunos ante los 

departamentos y las instituciones Jonde de

be darlas. Creo que no se puede decir, de 

verdad. Es una injusticia, desde mi punto de 

vista. Puedo estar equivocadé:i t:eh?, Señoría. 

Yo no pretendo nunca estar en posesión de 

la verdad absoluta, ¡ni mucho menos! Sería 

necia. Por lo tanto, desde luego, puedo estar 

equivocada; pero creo que ajustándonos a la 

realidad, no se puede decir. 

En cuanto a lo que su Señoría dice de 

que los municipios, o el senor Consejero ha 

dicho que tendrán que renunciar a sus Pla

nes ... Pues la verdad es que esto no sería na

da nuevo. No seria nada nuevo. Yo le voy a 
recordar a su Señoría, que Ausejo es un mu· 

nicipio, un municipio del Partido Popular, 

con un Alcalde del Partido Popular, conoci

do aden1ás yo creo por todos, que tenía a ca
bo un problema, y era un problema de la su

jeción de todo el municipio de Ausqo priÍC 

ticamente con el muro. Ausejo renunció a 

sus Planes del año 1993, perdón, 1'193, 94 y 

95, a cambio de que el Gobierno le hiciese 

la obra del muro. Efectivamente el (3obierno 

la hizo, y se ha gastado 28.000.000 de pesetas 

en esta actuación. 

No obstante, como Ausejo tenía una obra 

complementaria en Planes de 1993, que era 

la pavimentación de la Calle Solaua, y por lo 

tanto podía quedar hecha una aclUación in

tegral, Ausejo llevó a cabo el Plan de 19'!3. 

No así, desde luego, llevará el de 1994 y 

1995, que ha renunciado expresamente a él. 

Lógicamente nos hemos encontrado con 

un Alcalde que ha sido dialogante, Alcalde 

del Partido Popular, ha sido dialogante, 

comprensivo, y entiende perfectameute cuál 

es la situación económica. Por Jo tanto Seño~ 

ría, pues lo único que sería es actuar racio

nalmente~ de la misma forma que han a<.> 

tuando otros Alcaldes. No es n<H.Iii nuevo 

que estemos imponiendo, lo único que esLa-

mos es tratando de optimizar los recursos. 

Con la encuesta de infraestructura de 

equipamiento local que estamos llevando a 
cabo por parte del Gobierno, y que posible· 

mente a finales de este mes ya la tengamos 

incluso informatizada) nos va a dar un cono

cimiento exhaustivo de cuál es la situación 

en materia de infraestructura general de 

nuestros municipios. Y desde luego, Señoría, 

este Gobierno no pretende para nada en ab

soluto ser duro con los tnunicipios. Para na

da en absoluto. Pretende apoyar y potenciar 

a esos municipios. A estos efectos incluso 

hemos firmado con la Federación de Muni· 

eipios del Fondo de compensación, y he de 

decirle que hay municipios pequeños que 

llevan una dotación suficiente a otros muni

cipios de mayor número de pobladores, de 

mayor número de ciudadanos, con el perfec

to convencimiento y el perfecto asentimiento 

por parte de la Federación de Municipios 

que han comprendido que esto es bueno pa· 

ra la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Por último, Señoría, con esta encuesta Je 

equipamiento habr;Í que decirles a los 1\lcal

dcs, cuáles son las neccsiuades re<tles de sus 

diferentes municipios, y, a ello, es lo que 

tendremos que trabajar conjuntamente. Pur 

favor, yo pediría a los se1íores del Partido 

Popular que nos apoyen, que apoyen a toda 

La Riojé:l a llevar a cabo estas actuaciones. 

L'n definitiva se beneficiará tolla la sociedad 

riojand, y conseguiremos llevar a las colas 

que se merece esta Comunidad Autónoma 

que es la nuestra, l.a Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Vicepre

sidenta. 

Tiene seguidamente la palabra ... Pide la 

palabra el seií.or De Marcos Hornos. 

SR. DE MARCOS HORNOS: Sí, desde el es

carlo. 

SR. PRESIDENTE: Sea breve, por favor. 
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SR. DE MARCOS HORNOS: Señ01 Presi

dente, Seiloría. Por puntualizar UIL! cosn na

da más. Yo no sé si conociendo la sutileza 

que tiene en las Interpelaciones el señor 

Olarte al Gobierno, pues yo no sé si es que 

últimamente ha visto el Capit;ín llook y eso 

le hace tener muy presente la piratería den

tro de la cabeza. 

Porque, Sef1oría, la Ley de protección Je 

los animales estaba informaJa, o estaba en la 

Asesoría Jurídica, bastante antes de que us 

Ledes la presentasen aquí; por lo tanto 110 se 

arrogue usted algo ... En realidad, es la reali

dad de lo que está usted eontando. 

SR. PRESIDENTE: Graeias, señor Conse¡e-

ro. 

Tiene turno de palabra seguidamente en 

este debate el señor, el representante del 

Partido, del Grupo Parlamentario Riojano, 

señor González de Legan·a. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se

ñor Presidente. Muy brevemente desde el es

caño, puesto que las explicaciones cie la se 

t1ora Vicepresidenta han sido exhaustivas, y 

yo creo que perfectamente claras, y son unas 

explicaciones rotundamente compartidas por 

el Grupo Parlamentario del Partido Riojano; 

por lo tanto el hacer una intervención más 

larga, sería repetir los argumentos esgrimidos 

por la señora Vicepresidenta. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González 

de Lcgarra. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, 

tiene la palabra el señor Jiménez Velilla. 

SR. JIMÉNEZ VELILLA: Sí. Graeias, sc1\or 

Presidente. También desde el escaño, sí que 

me gustaría Jecir algunas cosas. Por una par· 

te decir, que el Grupo Socialista desde luegtl 

va a apoyar las medidas que esliÍ tomando, 

que ha tomad() el Gobierno, porque lógica

mente y yo tengo que decir que ha sido el 

único Gobierno que desde el al1o '.12 está exi-

giendo el cumplimiento de la legislación en 

cuanto a anúlisis de agua. Y yo creo que a 

partir de ahí, es cuando se están detectando 

algunos de los problemas. Yo incluso añadi

ría muchas otras cuestiones que estú hacien

do el Gobierno regional, respecto a la mejo

ra de la calidad del agua. 

Pero sí que rne gustaría contestar al señor 

Olarte -aunque creo que la Vicepresidenta 

prácticamente ha utilizado los mismos argu

mentos~, que efectivamente en el artículo 26 

de la 1 ,ey de Bases, como servicio mínimo 

lus Ayuntamientos tienen que prestar el ser

vicio de agua domiciliaria potable lógica

mente, y es una exclusiva responsabilidad de 

los municipios. Por lo tanto, cuando a la ho

ra de elegir !as obras en los Planes regionales 

muchos municipios, de todo signo político ... 

Si quiere le recuerdo últimamente el de En

trena, que está hacíendo unas piscinas ahora, 

está haciendo unas piscinas y tiene el proble

ma del agua. Por lo tanto podía haber opta

do, en base a prestar un servicio bueno a sus 

ciudadanos, haber hecho o haber soluciona

do, haber intentado solucionar de alguna 

manera, el problema del agua. Pero en defi

nitiva, 110 nos metamos en lo que es la auto

nomía municipal. Yo creo que cada uno con 

el dinero y las subvenciones que el Gobierno 

regional les da, eligen las obras que en cada 

momento estiman oportunas. 

Yo además le diría una cosa, cuando está 

diciendü que el <iobierno regional, o ha 

querido dejar entrever, no va a colaborar. 

Creo que la obra una vez que se realice el 

proyecto se sabrá con más exactitud- va a 

costar aproxirnadamente 300.000.000. ¡ Hom

bre! Si renunciar esos diez municipios, que 

aproximadamente en dos años supone 

80.000.000 lo que van a dejar. .. No de perci

hir, que van a tener esta otra obra; eso es lo 

que van a aportar, el 20/25%. El 75% restan

te lo va a apoyar, en base a que es una obra 

de infraestructura básica, como muy bien ha 

dicho, el Gobierno regional. Por lo tanto yo 

creo que va a lwber una buena ayuda desde 
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el Gobierno, además de que ha tomado las 

medidas oportunas para solucionar el pro

blema. 

Yo creo que la Vicepresidenta le ha dicho 

que en Japón, efectivamente -yo también te

nía esa nota-. y en Israel y en algunos Esta· 

dos de América, el contenido en nitratos es 

mucho mayor; pero la legislación española 

efectivamente es 50 miligramos por litro. y 

por lo tanto a ella tenemos que atenernos. 

Desde nuesrro (Jrupo decir que apoya

mos desde luego todas las medidas que se 

han tornado inmediatamente, creo que con 

mucha rapidez ha solucion<tdo el pmblema 

de esos ciudadanos, y también las medidas 

que ha tornado a medio plazo que es una so· 

lución definitiva. Porque el hacer una planta 

depuradora ... Sabe ustc;d perfectamente que 

el tema de quitar los nitratos es difícil y ade· 

más lleva un gasto de mantenimiento excesi

vo. 

Pero por otra parte le diría un;¡ c:osa. Si 

el Gobierno regional además de lus Planes 

regionales tuviese que afronrar tudo lo que 

es la obra, los 300.000.000, desde luego yo 

creo que tenía que ir o a suprimir alguna 

otra obra, o a mayor endeudamiento, cosa 

que todos estamos en contra. Muchas gra

cws. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor .Jiménez 

Velilla. 

Vamos a terminar entonces este debate. 

Y pasamos al punto segundo del Orden 

del Día, Moción consecuencia de Interpela

ción. El Grupo Parlamentario Popular, autor 

de una Interpelación anterior, ha presentadu 

esta Moción, relativa al programa de actua

ciones del Consejo de Gobierno para la con 

servación y recuperación del Patrimonio 

histórico-artístico de La Rioja. 

Para presentar esta Moción tiene la pala

bra, por parle del Grupo Parlamentario Po

pular, el sef1or Fernández Sevillii. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Uracids, set1or 

- 25(> 1 

Presidente. Señorías, la Moción que hoy pre· 

sentamos es consecuencia del debate que tu

vimos en sesiones pasadas, refiriéndonos al 

estado del Patrimonio histórico riojano. 

Fundamentalmente está basada en pedir tres 

puntos. Uno referente a la Ley de Patrimo

nio histórico-artístico de La Rioja. Otro refe

rente a la terminación por fin del invenwrio 

artístico de Logrono. Y finalmente, con ca

rúcter prioritario, iniciar ya el catálogo mo~ 

numernai del Patrimonio riojano como base 

para establecer un programa de actuaciones 

para su conservación. 

Yo quisiera recordar, que una cosa pare

cida a lo que ahora hemos escuchado con la 

Ley de defensa de los animales se habló hace 

aproxirnadamente un año. de que el Partido 

Popular presentó una Proposición de que se 

hiciese la Ley de Patrimonio. Se le dijo, que 

efectivamente la Ley de Patrimonio ya se ha

bía iniciado, estab;J en !a Asesoría Jurídica, 

tod~) estaba funcionando. Hay un hecho real, 

ser1or Consejero, y usted lo sabe bien. 1\s que 

es<:1 Ley todavía no ha llegado, todavía no es" 

tü presentada en este Parlamento. Entonces 

es algo importante, algo necesario. 

Debemos darnos cuenta, de que en este 

momento nos regimos todavía por la Ley 

General. La Ley (ieneral, la Ley 16/85, que 

se refiere a la regulación del Patrimonio his

tórico español, es una Ley que se hizo en un 

momento en el que se estaban haciendo las 

transferencias de las competencias del Patri

monio histórico. Entonces es una 1 ,ey, en la 

cual ya se tiene en cuenta de que cada Co

munidad Vil a clict¡¡r su propia Ley. De he

cho. recientemente, ha aparecido ya en el 

Boletín pues. por ejemplo, la de Cataluña. 

En fin, hay otras muchas ya. 

Entonces ele acuerdo con ello yo quisiera 

volver a recordar, ~,._1ue efectívatnente necesi

tamos la Ley del Patrimonio histórico rioja

no. El Patrimonio ademús, en el más amplio 

sentido de la palalna. Es decir, que nos in 

cluya todo. Los bienes muebles, los bienes 

inmuebles de interés artístico, histórico, pa-
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leontológico, arqueológico, et11ográfico, cien

tífico o técnico, el Patrimonio documental y 

bibliográfico, los yacimientos y zonas ar

queológicas, así como lo que ya se deline en 

la Ley General como sitios naturales, jardi-

nes, parques, y que tengan valor histórico, 

artístico o antropológico. El objeto que tiene 

la Ley General debe ser análogo, al que debe 

tener la Ley de La Rioja. Debe ser la 1" otee· 

ción, acrecentarniento y transmisión a las g~:

neraciones futuras, del Patrimonio histórico 

riojano en este caso. 

Adern;:is, dentro de este prime1 punto, 

dentro del prirner articulo de esta Ley Gene

ral, dice: 11 Los bienes más relevantes deben 

ser inventariados o declarados df.; interés 

cultural." L·:fectivanJente. Esto es fundanlcn

tal. Por eso en el debate anterior yo me refe

rí, y además insistí muchas veces, en que 

efectivamente era necesario el disponer de 

ese inventario. 

Pero empecemos por la l.ey de Patrimo

nio. La Rioja sólo tiene una Ley de liibliote

cas ··estoy refiriéndome a lo que es Patrimo

nio cultural-. En La Rioja se ha seguido ... 

Pues efectiv;;_-unente en otras ('omunidades 

Autónomas también se ha seguido ese siste

ma. En lugar de hacer una l.ey General que 

comprendiese todo el Patrimonio, se han he

cho unas leyes parciales en los diferentes as

pectos. Pero al referirnos a La Rioja hemos 

de decir que tenemos la Ley de Bibliotecas, 

pero el hecho real y usted lo sabe, porque 

hace tiempo lo hemos debatido aquí, sigue 

sin cumplirse. Espero que eso siga su curso, 

de que dentro de poco ya se cumpla la Ley 

de Bibliotecas. Por eso mi deseo es que 

cuanto antes se empiece la Ley del Palrimo· 

nio histórico-artístico, porque de esa forma 

espero que se podní poner en funcionamien

to. Mejor sólo histórico, no histórico-artísti

co. O sea. Si usted quiere ya introducir den

tro de la Ley General el aspecto, todo el as· 

pecto histórico, sería completa, pero si no 

tendremos que ir haciendo leyes parciales. 

No disponemos ... Al no disponer de una 

. 2562 

legislación concreta que defienda nuestro 

Patrirnonio, en la aplicación de la Ley (Jene

ral -que ya he dicho que fue realizada con 

una visión en la cual se transferían las com~ 

petencias- nos encontramos con que h.:1y de

terminados matices que efectivamente no 

existen en la Ley General, determinados ma

tices específicos de La Rioja. Por eso nos es 

urgente nuestra Ley del Patrimonio históri

co, porque nosotros no disponemos de esas 

posibí!ldades. Adcm<~s tenga en cuenta que 

esto no se lo estoy pidiendo yo sólo, lo está 

pidiendo la sociedaJ riojana. Lo está pidien 

do la sociedad riojana, pues a través pues ... 

llesde las Asociaciones de Amigos de Cala

horra, de Nájera. Se lo están pidiendo tam

bién incluso los técnicos) los técnicos en es

tos lemas se lo han pedido en las reuniones 

de sus asociaciones. Es decir, todo el mundo 

lo estamos pidiendo. Creo que es llegado el 

momento, y que no se nos pase n1ús tiernpo, 

que necesitamos disponer de esa Ley. 

Asimismo, incluso ... ¡Mire! Ahora, re

cientemente, se ha presentado un Plan de 

protección de las icnitas de La Rioja, que lo 

ha presentado precisamente la Consejería de 

Obras Públicas y Urbanismo -en el punto de 

Urbanismo es donde entra este Plan de pro

tección-, y resulta que una de las cosas que 

ya echa de menos también es la existencia de 

esta Ley del Patrimonio histórico -por eso le 

he dicho histórico-artístico, bueno, históri

co·· Uonde estuviese ya también citado este 

problema del cual estamos hablado. 

Adem<Ül tenga en cuenw otra cosa. ()ue 

llevamos mios, llevamos años sin declarar, o 

determinar o terminar, algunos de los expe

dientes que tenemos ¡)endientes de declara

ciones de interés cultural, de bienes de inte

rés cultural. No sé qué pasa con este lema. 

No sé si es que estamos esperando a la Ley 

para entonces poder hacerlo, pero la verdad 

es que como la Ley sigue sin salir, estamos 

paralizados. Y, desde luego, ya lo sabe, se
gutmos sin disponer del farnoso inventario 

general obligatorio. Por la Ley General de 
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Espaüa, la Ley 16/85, se exige que los bienes 

n1uebles estén inventariados. Tenga en cuen-· 

ta, seüor Consejero, que para junio del ano 

que viene tiene que estar terminado. Mis no

ticias son que todavía no hemos empezado. 

Se hizo un intento de empiece durante quin

ce días, y se volvió a paralizar otra vez. Y o 

pienso que debe recordarlo, de que efectiva· 

mente debemos seguir adelante con ello. 

¿Cuándo se publicará el inventario, el inven

tario general, el inventario monumental que 

tenemos en este momento? Todavía nos falta 

el último tomo. Ya hace más de Jos a1íos 

que yo le vengo repitiendo, que se necesit<1 

acabar ese inventario. Está lwcho desde hace 

muchos aríos. Se empezó en el ano 67, ade

más en Alfaro, se empezó el inventario his

tórico-artístico de La Rioja. Todavía sigue 

desde el año 67. Salieron los primeros tomos 

muy rápidamente, el 75 y el 76. El tercer to

mo tardó en salir basta el 85. Pero estoy 

viendo que va a tardar otros diez ai1os en sa-

lir el último tomo. ¿Estamos casi ya en el 

95? Se lo recomiendo, que agilice lo posible. 

Yo no sé si será cuesuón exclusiva Jel Mi 

nisterio de Cultura, pero desde luego la res

ponsabilidad la tiene la Comunidad ,\utóno

ma de La Rioja. Es una responsabilidad que 

no puede evitar, que no puede eludir. 

Yo quisiera recordarle, lo que se dice en 

este primer torno al final -adernás fí ¡ese que 

está hablando en el ar1o 75-, dice: "f\Igún día 

decidiremos realizar un catálogo monumen

tal añadiendo todo el aparato crítico recogi

do a lo largo de estos dños.!l J:::s muy impor

tante tener en cuenta esto, por lo s1guiente 

que le voy a decir. 1-::n cada bie11 cuiLural, so 

bre todo en los bienes monurne11talcs, se de

be hacer un estudio que permita programen 

su conservación, rcstaur;;Jndo ordenadamente 

las inversiones que sean necesarias. 

Ese Plan director que usted el otro día 

dijo que lwbía sido el que lo habí<J traído 

aquí y después se volvió atrás, ¡consérvelo!, 

¡que es bueno! ()uc es una idea buena. Lié

vela adelante. Los planes directores ... Yo no 
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digo que lo tenga que hacer para cada uno 

de los objetos, a lo mejor no hace faltil, por

que un Plan direcror tampoco es una cosa 

tan grande y tan larga; hay sitios, donde 

efectivamente es importante. ¡Pero es que no 

tenemos en La Rioja! Los monuinentos en 

La Rio1a ... Yo no conozco más que Jos pla

nes directores. Un gran Plan director que 

por ejemplo existe, es en el monasterio de 

Casa!arreina. ¿Pero no existe ningún Plan di

rector más? Existe un Plan director corto, 

pequet1G y escaso, de la catedral de Calaho

rra. ¿Pero no existe más? Y es responsabili

dad de la Comunidad f\utónoma. Por lo tan

to es algo yue no puede eludir. Y en cual

quier monumento en restauración, lo prime

ro que debería hacerse era disponer de ese 

Plan director. 

Planificar. Alguien ha hablado aquí de 

que el Gobierno no planificaba. Pues efecti

vamente también en este caso, tampoco pla

nifica. Y sobre todo en el caso de la cultura 

y en el caso de los monumentos es todavía 

müs importante, porque exige unas inversío~ 

nes como muy puntuales. Entonces si la pla

nificación se hace bien, si la planificación se 

ildce con prioridades bien estudiadas, podrú 

permitir que ese escaso dinero que induda

hlememe le dejan a la Consejería de Cultu

ra ... Porque yo la verdad es que escucho 

aljuÍ a los Grupos l'olíticos apoyar al Conse

jero de Cultura, porque es un tío que lo estú 

haciendo muy bien, y me parece estupendo. 

Pero caramba, que lo apoyen cuando hace 

falta apoyarlo. Es decir que le den los me

dios, para que realmente lo pueda hacer 

bien. Y esos medios son indudablemente el 

dinero que necesita, para esos planes que 

tíene que hacer. Y para hacer esos planes, 

p<Hta de la base de que necesita esos planes 

directores. La planificación por lo tanto es 

imprescindible. Es la me¡or inversión que 

puede hacer previamente ¡a cualquier proce

so de restauración! Es un ahorro de dinero, 

que en todos los presupuestos decrecientes 

de la Consejería usted lo va a notar. Uese 
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cuenta además que en su Consejería en Jos 

años, ya le han disminuido el l(VX); el resto 

del presupuesto ha subido, pero en su Con

sejería se lo han disminuido el 10%, Y la 

verdad es, que para usted las necesidades si 
guen siendo iguales o má~. Por lo tanto re

clame usted eso. 

Y sigo reclamando, setíor Presidente, ¡, 

coordinación con otras Consejerías. 1-lay mu

chas cosas que no son exclusivamente de la 

Consejería de Cultura, hace falta und coordi

nación con otras Consejerías. Ademú;, de esa 

planificación de que hablo, hace falta una 

coordinación. La verdad es que esa coordi

nación no ... Yo por mucho que lo repito, 

nunca lo hemos conseguido. No hemos con

seguido que en la l"xpo por ejemplo, ¿no hu
bo una coordinación de todas las Consejerías 

para que funcionase la Expo de acuerdo con 

un planteamiento coordinado? Por ejemplo 

en el Camino de Santiago, que seria otro te

rna muy claro y muy contundente, pues 

¿tampoco ha habido esa coordinación? Tam

bién nos hemos encontrado con HCtuaciones 

dispersas, Incluso ahora con lo de las icnitas 

que acabamos de hablar, pues efecti,·;Jmente 

se está produciendo un planteamiento de en

cargos de carteles y de una disposición a ni

vel turístico muy importante, muy interesan
te, pero ¿no está respaldada por unos plan

teanlientos culturales :Jdecuados? Todavía e! 
museo sigue sin existir. La documentación 

que existe sobre el tema todavía no estú es·" 

crita y todavía no est<:i transmitida. No existe 

documentación en el asunto. Pienso que es 

necesario, que exista esa coordinación. 

Después tengo otra impresión que yo se 

la transmito señor Consejero, porque pienso 

que la Comisión de Patrimonio a veces la 

encuentro dominada por intereses ajenos a 

lo que debe ser la Comisión. Es pelígrosisi

mo. Es además ... Yo le he escuchado a va

rios miembros de la Comisión de Patrimonio 

decir, que a veces priman determinados inte

reses políticos. Que me parece muy bien que 

efectivamente se proteja a determinados Al· 

caldes que lieuen un determinado signo. No 

estoy contra ello. Pero sobre todo si esos 

municipios de esos determinados Alcaldes 

tienen monumentos en situación que necesi

tan su restauración, efectivamente habrá que 

tenerlo en cuenta. Por eso le recomiendo, 

que cada vez exija más los planteamientos 

técn ícos y no sólo sean los políticos y perso

nales. !.os planteamientos técnicos son muy 

irnportantes, la actuación de los técnicos; 

permita, que ello;, hagan las aportaciones 

que tienen que hacer. 

l;xíste otro tema que ya sabe que es de mi 

especial carit\o, y es el hecho de que los par

ticulares en La Rioja siguen teniendo una 

gran parte del Patrimonio monutnental. Es

tablezca convenios con los particulares. Yo 

no le vuelvo a repetir, lo que usted intenta 

decir que yo he dicho. ¡Mire! En Navarra 

efeLtivalTICnte les fracasó un plan, pero era 

un plan totalmente distinto del que yo le 

propongo. Establezca usted convenios con 

particulares, Oue los particulares están de

seosos de estas ayudas, para que ese Patri
monio siga existiendo en La Rioja, y siga es

tando en La Rioja, Establezca, que no es 

problema, Además ¡es más! Le permitirá 

hasta hacerse fotos, que eso es rnuy ... Para 

los políticos es una cosa muy gratificante. 

l'ues pienso que es importante el tema de los 

convenios con los particulares, porque de 

esa forma conoceremos todos los riojanos 

ese Patrimonio -que, efectivamente, usted y 

yo muchas veces lo desconocemos, porque 

está en propiedad de particulares y sí n e m· 

bargo debería de ser del dominio de todos, 

que todos hubiésemos conocido esos patri

monios·, pero ¡establézcalo! l~sa es su res

ponsabilidad, y yo creo que la tiene que 

cumplir. 

Y finalmente yo quisiera repetirle una co

sa, que es que el Patrimonio cultural ¡no 

puede esperar! Hay dos cosas que para mí 

son fundarnentales, tal vez anteriores al Pa

trimonio culturaL Una sería la salud, por 
ejemplo es algo que no puede esperar. Otra 
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sería el medio naturaL que tampoco puede 

esperar. Pero también tenemos el Patrimo

nio cultural, que tampoco puede esperar. Y 

llevamos mucho tiempo esperando, que esto 

empiece a funcionar. Y ésta es su responsa

bilidad. Para que no nos digan lo que -por 

ejemplo- en una de las visitas que han hecho 

diversos técnicos aquí en un Congreso, en 

una reunión, en unas jornc1das culturales, 

nos llegaron a decir. Dicen "que ya sólo po

demos contemplar nuestro Patrimonio en fo

tografía.11 ¿Por qué? Porque el Patrimonio se 

había deshecho, se había desmoronado de 

tal forma que ya sólo nos quedaba la posibi

lidad de la fotografía. Eso es muy triste que 

nos lo lleguen a decir. 

En este sentido por lo tanto, ser1or Conse

jero, estamos perdiendo el tren. Y digo esta· 

mos, porque yo me siento como usted en es

te sentido tan responsable como usted del 

tren cultural. Y lo estarnos perdiendo porque 

tal vez nos falta actuación, y lo tenemos que 

hacer. Y yo seguiré pinchándole a usted para 

que usted lo haga, porque es su responsabili 

dad. Si no La Rioja no se lo perdonará, ni a 

usted ni a mí. A usted a lo mejor menos, 

porque usted tiene la responsabilidad; y a 

mí porque no he insistido lo suficiente, para 

conseguir que usted lo haga. 

Por lo tanto, legislr;r, planificar. Planifi

car, porque esto nos dará lugar a priorida

des, que después nos harán poder disponer 

de n1<Js dinero para poder actuar. Colaborar 

con la sociedad riojana, con todo e! mundo. 

Y, sobre todo y finalmente, recabar otra vez 

el apoyo del Gobierno, para que ese presu~ 

puesto tan reducido que efectivamente usted 

tiene, los demás -en lugar de apoyarlo mu

cho aquí en el Congreso y decir qué bueno 

es usted- le aporten y entre todos le apoyen, 

para que usted consiga el dinero que el l'a~ 

trimonio de La Rioja necesita. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 1-··ernán

dez Sevilla. 

L,os demás CJrupos Parlamentarios van a 

manifestar su posición ahora. 

Señor Gonzúlez de Legarra, por el Grupo 

Riojano tiene la palabra. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Gracias, se

f1or Presidente. Ser1or Fcrnández Sevilla, no 

pierda usted cuidado que me parece que de 

falta de insistenci;.J no creo que le vayan a 

usted a acusar ni los Parlamentarios que nos 

reunimos habitualmente en esta Cámara, ni 

el pueblo riojano. Porque no es nuevo en es

te Parla_mento precisamente el debate Je la 

situación del Patrimonio histórico en nuestra 

región, como tampoco es nuevo el debate so

bre la conveniencia de generar esa legisla~ 

ción al respecto, por lo que me temo -ade

más también que en esta ocasión y a fuerza 

de ser insistente~ corra yo también el riesgo 

de aburrir a sus Ser'iorías, por lo que de an

temano también voy a empezar pidiendo dis

culpas, por lo que de repetitiva, y por lo que 

de rnonótona, pueda resultar mi interven

cJon. 

Tiene usted razon, señor Fernández Sevi

lla, cuando dice que el año pasado defendía 

una Proposición no de Ley en este mismo 

sentido, por la que instaba usted al Gobierno 

a redactar en el plazo de un año una 1 "ey de 

Patrimonio histÓriCO de La Rioja. Y en 

aquella ocasión le argumentaba yo también, 

que el Gobierno ya estaba preparando el 

texto legal, que ya estaba concluida incluso 

la memoria que n.:cogía las directrices y las 

instrucciones básicas sobre las que posterior

mente se construi1 ía el articulado del Pro·· 

yecto de Ley, y que aunque la intención del 

Gobierno era la de presentar el texto a la 

C\ímara antes del plazo que usted proponía, 

la delicadeza Je la materia que íbamos a le

gislar obligaba a nLintener abierto un debate 

sobre la conveniencia o no de redactar un 

solo texto o redactar varios textos 

por 

que aten

lo que ig-dían iJ. las distintas disciplinas, 

norúbamos el tiempo que eso nos iba a lle-

val. 

Usted mismo Jecía también en aquel de-
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bate, que nuestra Ley no podía de ninguna 

rnanera quedarse tan corta como se habLt 

quedado la 1 ,e y del Estado, y que debía 

atender también nuestra Ley directrices de 

la Unión Europea y directrices del propio 

Estado. Hablaba usted también en aquella 

ocasión, por ejemplo, de la Ley de mecenaz

go CLH.tndo se refería a estas cuestiones. Y 

¡mire! No transcurrido todavía el año desde 

aquella ocasión, y al volver a vernos las c;Jras 

en esta tribuna yo nle vuelvo a preguntar, se

ñor Fernández Sevilla, si lo que su Selioría 

quiere es la Ley de Patrimonio histórico que 

pueda precisar nuestra Cornu11idad Autóno 

ma o si lo que quiere es una llamad<J Ley de 

Patrimonio histórico que se promulgue corno 

consecuencia de su insistencia y como conse

cuencia de sus urgencias, elaborada quizú de 

forma apresurada y mimetizando, inevitable

mente mimetizando, lo escasamente legisla

do hasta la fecha. Me pregunto si lo que 

quiere es eso, sin importarle incluso si esa 

Ley puede servir para poco, o esa Ley indu· 

so puede servir para nada. 

¡Mire, Señoría! En este rnornentG la pro

ducción legislativa de los distintos P<irlamen

tos regionales del Estado espcn1ol, solamente 

ha sido capaz de elaborar cuatro Leyes de 

Patrimonio histórico. Tres de ellas en otras 

tantas Comunidades Aulónom<JS, y en tres 

Comunidades Autónomas con un ámbito 

c01npetencial muy diferente aJ nuestro, como 

son País Vasco, Cataluña y Anualuci<L Y la 

cuarta, Baleares, que ha generado una Ley 

muy sectorial referida fundamentalmente a 

la proteccion juríuica de esas singulares edi

ficaciones prerromanas que tienen en esas is

las, llamadas 11 U:tlayoC 1
, que abundan en su 

geografía y que precisamente por la singula

ridad de las islas, por la singularidad turísti

ca, por el gran número y el riesgo de ser da

ñadas por actuaciones urbanísticas o proyec

tos inmobiliarios, precisan de una tutela es

pecial que precisamente era la que no les 

podía proporcionar la Ley del Estado. 

Otras Comunidades Autónomas, sin em-

hargo, entre las que se encuentra La Rioja y 

I<J Comunidad Autónoma de Aragón por 

ejemplo, estamos en fase de elaboración de 

nuestras propias leyes; pero estamos tarrlf:lién 

sufriendo retrasos y serias dificultades para 

avanzar en la redacción del texto definitivo, 

en tanto no se produzcan otros aportes doc
trinales en materias que hoy son motivo per

manente de discordia, de controversia en 

numerosos foros y congresos, sobre protec

ción del Patrimonio. 

Y entiéndame señor Diputado cuando le 

digo esto, 4ue no le estoy diciendo que La 

Rioja esté esperando a que otras Comunida~ 

des Autónomas legislen o avancen en este te

rreno. Le recuerdo que nuestra Comunidad 

Autónoma es pionera en todo el Estado es·

panol en cuantO al estudio y tratamiento de 

la defensa del Patrimonio histórico-artístico, 

y que tncluso el propio Estado, el propio 

Ministerio de Cultura, ha tomado corno mo~ 

del o nuestro sistema de trabajo en esta mate

ria, plagiando de alguna forma fórmulas de 

debate y de trabajo que nosotros hemos 

puesto en marcha en nuestra Contunidad. 

listos métoJos, que también han sido copia

Jos de alguna forma por la Comunidad Au~ 

tónoma de Andalucía para profundizar y pa~ 

ra reglamentar su Ley de Patrimonio históri

co, estos métodos o sistemas de trabajo como 

le decía, entre los que cabe destacar, por 

ejemplo, la celebración en la primavera pa~ 

saJa Jc esas jornadas de defensa del Patri

monio histórico-artístico en los que se consi

guió implicar a todas las ramas de los Cuer

pos y Fuerzas de seguridad del Estado, in

cluidas las fuerzas de las Comunidades Au

tónomas del País Vasco o de Cataluña, así 

como a la Fiscalía del Estado, a la propia 

Fiscalía de La Rioja, a la Judicatura del Tri

bun<JI Superior, a catedráticos de Derecho 

Administrativo, técnicos e investigadores, to

dos los estamentos que usted mencionaba 

también en su intervención, e incluso al gre

mio de anticuarios, que tnmbién es inlpor
tante en csL: Lwela. Estos métodos con1o di 

- 2566 .. 



Núrnero 63 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

go absolutamente pioneros en todo el l .. istado 

español, deben servirnos a nosotros, eleben 

servir al Gobierno regional, para elaborar 

una Ley propia, una Ley propia que atienela 

a nuestras verdaderas necesidades. Y ha de 

servir -me imagino- también al Estaelo para 

desarrollar una legislación, que, aun siendo 

válida en principio, alberga sin embargo nu

merosas y -a mi juicio- deliberadas vagueda

des quizá. Creo recordar que usted coincidía 

con1nigo en alguna otra ocasión, y en esta 

misma tribuna hace un momento lo [¡¡¡ repe

tido, en decir que en la Ley 16/85 existían 

importantes lagunas en diversas materias: 

importantes lagunas claramente legiSlables, 

que debían ser objeto de un desarrollo regla

mentario, o, mejor aún, Je una producción 

legislativa autonómica que acerque esas ma~ 

terias y su tratamiento a la realidad concreta 

de cada región. No queremos, señor Fernán

dez Sevilla, y quiero pensar que usted tam

poco lo desea, que las prisas por aumentar 

simplen1ente la producción legislaliva de es

ta Cámara -que algunos dicen que es escasa··, 

no queremos que esas prisas nos lleven a re~ 

dactar una L,ey plagada de vados como la 

del Estado, y lagunas que usted mismo en

tiendo que sería el primero en denunciar. 

Debo decirle por tanto, que la intención 

del Partido Riojano es que el Proyecto de 

Ley de Patrimonio histórico de La Rioja, 

que de forma tan urgente e insistente recla

ma usted, aparecerá en esta Cúmara para su 

debate y para su tramitación y posterior 

aprobación, en el momento en que sus con

tenidos, señor Fernández Sevilla, estén sufi

cientemente madurados, y en el momento en 

que sus contenidos estén en disposición de 

ser útiles para la protección y para esa de

fensa de nuestro Patrimonio histórico, y 

nunca antes de esa fecha. Y quiero aclararle 

además también ~y usted hacía referencia a 

ello en su intervención-, que la voluntad o la 

decisión de ese proceso evidentemente, la 

decisión sobre ese proceso de maduración, 

no va a depender solamente del Partido R io 

jano o del Consejero de Cultura, ni tan si

quiera va a depender ele! Gobierno regional. 

Ademús, además del Consejero ele Cultura, 

del Director General de Cultura, de los 

equipos técnicos de la propia Consejería o 

de los servicios jlll ídicos, están -corno decía 

antes~ implicados en la maduración de este 

te.xro otros muchos colectivos e instituciones, 

que estcín dedicados a definir los contenidos 

no-veLlosos y los contenidos necesarios para 

el Patrimonio riojano, y que darán sentido y 

justificación a una Ley propia, a una Ley au

tonómica. Y atendiendo también quizá a 

esa ... O coincidiendo de alguna manera a esa 

llamada que usted mismo hacía en la inter

vención de hace un año de que ésta, la re

dacción de la Ley, tenía que ser participada 

por la mayor parte de la población riojana. 

De forma paralela también a estas actuacio

nes le puedo anunciar, que la Consejería de 

Cultura mantiene contactos con el Departa

mento de Derecho Administrativo de nues

tra Universidad, para asegurarnos de que to~ 

das esas materias de las que hablamos van a 

poder ser incorporadas al texto legal con to

do tipo de garantías. 

Como usted comprenJerú, sel'lor Fernán

dez Sevilla, la exigencia por su parte Je ese 

plazo no superior a un mes, que dice usted 

en su Moción para la presentación de este 

Proyecto de Ley, puede parecer en principio 

una in1posición contra toda razón y conve

niencia, y se enfrenta abiertamente con la 

obligación que tiene el Consejero de Cultura 

de mantener la serenidad y el rigor científico 

que inevitablemente debe acompañar a la re

dacción de una Ley -en buena parte novedo~ 

sa como decía anteriormente- acerca de una 

materia delic;J,Ja, sobre la que en este mo~ 

mento se esu1 creando todavía un importante 

criterio jurídico. 

l'or otra parte, y en cuanto a los otros dos 

aspectos que solicita en !a Moción, yo casi 

me cei'liría muy justamente a la intervención 

del seilor Ropero durante el debate de la In

terpelación de la que sale esta propia l'vlo-
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ción. 

En cuanto a la publicación del cuarto vo

lumen del inventario elaborado por el doc 

tor Moya Valgañón, ya le dijo el seúor Con

sejero en aquella ocasión, que el trabajo téc 

nico estaba pagado y que estaba depositado 

en Madrid; que estaba depositado en el Mi

nisterio de Cultura con la intención de que 

fuera el propio .Ministerio de Cultura quien 

asutniera la factura de la parte editorial, co 

molo hizo también el Ministerio de Culturli 

en los tres volúmenes anteriores. Tan1bién le 

dijo el Consejero en aquella ocaSIÓn, que ha

bía surgido un enfrentamiento entre el auto1 

y el editor -el editor en este caso el Ministe

rio-, que está produciendo precisamente ese 

retraso no deseado por nuestro Gobierno, en 

el que por supuesto tampoco tenemos parti

cipación como responsables. Aunque sí tne 

consta que el senor Ro¡1ero -y así también lo 

hacía constar en su intervención- C.'ll<:Í itHer

viniendo como mediador para resolver el 

conflicto de la forma más rápida y ~dtisfacto~ 

ría posible, para <JUe de como fruto la inme

diata publicación de este cuarto volumen. Si 

este objetivo no puede resolverlo el ( 'onseje

ro por la vía del diálogo, yo entiendo y creo 

que el Consejero también así lo entiende

que habrá que utilizar otras vías. Pero desue 

luego mientras tanto una resolución de este 

Parlamento en el sentido en el que usted 

propone, me temo que serviría únicamente, 

señor Fernández Sevilla, para enconar aún 

más si cabe las actitudes de ambas partes y 

para eternizar la solución de un conrlicto 

que es condición 11 Sine qua non 11 precisa

mente para conseguir la publicación de ese 

inventario que todos deseamos. 

Y ya, señor Fernández Sevilla, en cuanto 

a su última pretensión, pues, ¿qué quiere 

que le díga? Ya no sé si el pasado 7 de mar

zo mientras el Consejero contestaba a su In 

terpelación estaba usted presente en la sala, 

o estaba ausente o es que le da lo mismo lo 

que el señor Consejero le diga; porque yo 

creo que fue muy clarito el señor Consejero 

cuando le dijo, que para la realización de 

ese catálogo monumental estaba en negocia

ción con esa Universidad con la que usted 

dice tantas veces que hay que colaborar, y 

que hay que escuchar, y que hay que tener 

en cuenta. Yo le puedo decir que en estos 

momentos los documentos para forn1alizar la 

contratación de estos trabajos con la OTRI 

de la Universidad de La Rioja, están siendo 

ob1eto de estudio por parte de los servicios 

jurídicos de I;Js do~; instituciones, por lo que 

se prevé su firma ucntro del próximo mes de 

abril o durante el mes de mayo como muy 

tarde. A partir Je ese momento con1enzarü a 

mi entender a ser realidad, ese proceso de 

catalogación monumental del Patrimonio 

histórico de La Rioja. 

Y se lo digo y se lo advierto ya de ante

mano, señor Fernández Sevilla, para posibles 

vueltas a las andadas parlamentarias de su 

Señoría, que preveo que este proceso de ca

talogación será necesariamente lento y nove

dmo; con lo que me temo, Señorías, que en 

este hemiciclo no será esta la últirna vez que 

hablemos del Patrimonio histórico-artístico, 

y, me temo también, que las ocasiones futu

ras en que hablemos de estos asuntos nos 

volvamos a repetir. No renuncio por lo tanto 

a que en esas sucesivds intervenciones, al fi
nal todos los pres<:ntes acabemos siendo ex

pertos en Patrimonio histórico. Muchas gra

cws. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seúor Oonzález 

de Legarra. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tie·· 

ne la palabra el senor Ruiz Pérez. 

SR. RlllZ PERiiZ: Señor Presidente, Seno

rías. Como suponía, poco podían añadir a lo 

ya dicho en esta Camara en sesiones anterio

res sobre el mismo tema. También me imagi

naba, que iba a acudir a los tópicos de siem

pre. Que si falta planificación, falta de apoyo 

económico, falta de coordinación entre las 

Consejerías, y -cómo no- tenía que soltar la 
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palabrita de moda -de moda relativamente-, 

el Plan director. Por eso, para preparar esta 

intervención, comencé a ojear los Diarios de 

Sesiones, que hacían referencia a estos te

mas, y, créanme, Señorías, que me he encon
trado cosas muy sabrosas. Junto al románico, 

al gótico y al barroco, en perfecta simbiosis 

artística, me he encontrado también la estili

zada oratoria del señor Consejero de Cultu

ra, cuyos hipérbatons, neologismos y adjeti

vación reiterativa en esos párrafos morosos, 
le sirven, créanme, para obtener bellos efec 

tos de sonoridad y color. Es como una filma· 

ción, diría yo, a cámara lenta. 
Pero me he encontrado también otra co

sa, me he encomrado una piqueta; la piqueta 

que, el señor Fernández Sevilla, tiene siem· 

pre en las manos. 

Y me he encontrado a su vez un retrato, 

el retrato que el señor Ropero hace del se

ñor Fernández Sevilla, lógicamente hablando 

del Patrimonio histórico-artístico de La 

Rioja. Y éste es el retrato. u E~s usted -no se 

moleste ¿eh?, se lo digo con el rnayor de los 

cariños-, es usted, el pintor que uuliza los 

tonos n1ás oscuros, el que todo lo ve siempre 

desde un prisma negativo, el que siembra -y 

estoy seguro que sin pretenderlo intcnciona

darnente~ la amargura, el desánimo y la de

sesperanza. Y todo esto es como el gota il go

ta que día a día va calando en la gente, hasta 

producir una sensación de malestar. Mien~ 

tras no aprenlhunos a valorar en positivo, 

mientras no aprendamos a hacer críticas 

constructivas, flaco favor estaremos prestan~ 

do a La Rioja." El trabajo de piqueta lo hace 

cualquiera, el utilizar un cincel es cosa de 

pocos. 

E~sto que acabo de decir se sustenta en al

gunas pinceladas del sel'lor Consejero de 

Cultura que dicen así -entre comii!dS< 11 Su 

Sei1oría hace una lectura descor<)ZOnadora y 

an1arga. No recuerdo una ocasión en la que 

haya cargado tan artificiosa y deliberada

mente los tintes negroides sobre una situa

ción. Traslada usted !u sensación de inope 

rancia. -Son frases al pie de la letra-. Su in

tervención rezuma un cierto tufillo catastro-· 

fista, instrumenlalizado en función de una 

estrategia parlamentaria. 11 Yo siempre había 

esperado de usted, por ser la Señoría más se

ñora de esta Cámara, que fuera el paladín de 

la mesura, de la ponderación, de la sensatez, 

del equilibrio. Pero contemplando algunas 

actuaciones, viéndole ir y venir del escafio al 

tendido y del tendido al escaiio, corno diría 

Lorca, 11 de! caño al coro y del coro al cañ0 11
, 

me entran mis dudas. 

Hace unos días, en concreto el 7 de mar

zo, el señor Gonzálcz de Legarra decía, que 

su Interpretación era inoportuna, ¿lo recuer

dan? No seré yo quien diga si la Moción de 

hoy es inoportuna, habiéndose tratado el te 

ma cuatro veces -ésta es la quinta-; el 26 de 

junio del 92, el 29 de marzo del 93, el 17 de 

junio del 93, y el 7 de marzo del 94. No ju

garé tampoco con la palabra para decir, que 

si no es inoportuna, sí es oportunista. No. Lo 

que sí que digo es, que usted aprovecha 

cualquier oportunidad para atacar ;:JI Go

biemo de La Rioja. En su intervención -que 

hoy también lo ha sacado a colación-, en su 

intervención del último día decía, dirigién

dose al seüor Consejero, decía: 11 Tenga usted 

en cuenta que ademús está en un Gobierno 

que a usted parece que le tiene muy poco en 

cuenta, porque cada a1lo le va reduciendo 

poco a poco la asignación que le correspon

de económicamente. ~¿Nos suena verdad?

Como, claro, ¿el Patrimonio Histórico Je La 

Rioja no tiene dernasíada importancia al pa

recer para este Gobierno'! 11 Esto sí que es, 

argumentar en bárbara. F~l Gobierno reduce 

la asignación, luego, al Gobierno, no le im

porta para nada el Patrimonio histórico··ar

tístico. Y a continuación, a continuación, ha

ce usted un himno a la importancia del Pa

trimonio histórico y le leo textualmente. Di

ce así: 11 Pienso que es importante el Patrímo

nio. Es irnportante el Patrimonio, y sobre to

do teniendo en cuenta el Patrimonio y !a im~ 

ponancia del Patrirnonio que tenemos en La 
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Rioja. 11 Plenamente convencido. 

El Gobierno, sci'lor Fernández Sevilla, 

además de dar t<H.'i<:t la importancia que se 

merece al Patrimonio histórico de La Rioja, 

es un Gobierno responsable, coherente, y, 

como Gobierno de izquierdas, un (iobíerno 

que planifica, un Gobierno que no ignora 

que tiene otros patrimonios que atender. Im

portantes son las piedras, las tal,las, los res

tos, las huellas, pero más importantes -es 
verdad- son las personas. F·:ste Gobierno tic· 

ne una jerarquía de valores plenamente asu

mida, y en esa línea continúa y conlinuará. 

En mo1nentos de crisis económicd estará 
de acuerdo conmigo, que no es dar menos 

importancia porque se reduzcan mínimCJ· 

mente algunas asignaciones en ciertos con

ceptos; lo contrario, usted Jnism.o lo Lacharía 

de despilfarro o de irresponsabilidad. Sin 
embargo yo le Jiría y le pediría al sel1or 

Consejero de Cultura, que aun en momento 
de crisis, en momentos de crísis, salvemos 

aquello que es único, que necesita muy poco 
dinero para su reparación y que además no 

se puede seguir demorando_ Éiste es el caso, 
muy pequeñito, de Santa María de Ruete, de 

arquitectura paleocristiana del Bajo Imperio, 
de cuyo arco triunfal se van desplomando las 

pocas piedras que le quedan, y no resistid a 
una fuerte tormenta o a un nevazo de cierta 

importancia. 

Pero entre las cosas que he encontrado, 
señor Fernández Sevilla, también he encon
trado algo que me ha gustado_ Lo que usted 

decía el 17 de junio de 1993, y que hoy tarn
bién ha repetido. Decía: "Porque de lo que 

se trata es que La Rioja tenga una Ley del 
Patrimonio histórico adecuada, una Ley que 

responda a las necesidades que La Rioja tie
ne_" iLle acuerdo! A las necesidades, a las 

reculiaridades, etc_ Para ello pedía un a!\o. 
Es verdad, y se lo ha recordado el Portavoz 

del PR, que entonces le decía, cuando le in
vitaba a retirar esa Proposición no de Ley, 

que tal vez en menos del plazo de un año en 

esta Cámara entraría el Proyecto de dicha 

Ley_ Sin embargo todavía no ha llegado, pa

rece que se Jemora, y se sígue dcn1orando. 

Entonces ya le daba la razón y hoy ha vuelto 
a repetírsela_ Era aconsejable elaborar la Ley 

del Patrimonio después que otras leyes 
éHlunciadas, todavía no aprobadas, fueran ló

gicamente aprobadas. Pero yo añadiría otra 

razón, se ha demorado porque ha prevalecj

do la responsabilidad sobre el compromiso_ 

llabía un compromiso por parte de la 
Consejería de elaborar un Proyecto de Ley 
del Patrimonio, que lo habría cumplido 

tranquilamente presentando un proyecto cal
callo de cualquier otra Ley que existe. En es
tos momentos, sc11or 1-,crnúndez Sevilla, co

mo tarnbién le ha recordado el Portavoz del 

Partido Riojano, en estos momentos tendría

mos und 1 .ey, pero mala; y un Patrintonio ri

co, no puede tener una Ley pobre_ Un Patri
monio gestado en el transcurso de los siglos, 

no Jebe regirse por una Ley hecha a contra
rreloj_ Las cosas hay que hacerlas, pero bien_ 
Si no, es mejor no hacerlas. Y todavía exis
ten -como se ha dicho aquí- vacíos legales y 

juriuicos que habrá que llenar, para poder 
hacer una buena Ley que recoja todas las 

peculiaric!ddes Je nuestra Comunidad Autó
noma_ No tenga prisas, señor Diputado, al fi
nal, lo que se valora es la perfección de la 
obra, no el tiempo que costó realizarla_ Por 

eso, senor Consejero, quiero felicitarle, por
que ha sabido anteponer la responsabilidad 

a !a salida fácil de un compromiso. 

Respecto a la publicación del cuarto to
mo dél inventario por cieno había traído yo 

el tercero, me lo he dejado ahí en el escaüo-, 

del inventario artístico de Logroüo y su pro
vincia La Rioja, pediría al señor Consejero 

que siga utilizando la vía del diálogo para 
resolver -como él decía- ese tiquismiquis en

tre el autor-doctor y el Ministerio de Cultu

ra; ya que aunque ésta sea una vía n1ás lenta) 

es siempre la más positiva_ Y si ésta no diera 
resultado estoy seguro que el Consejero em

pleará otras vías, como él mismo anunció y 
se comprometió en esta Cámara_ En ese ter 
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cer tomo que quería haber leido un trozo, 

resulta que no es la primera vez que ocurre 

que el autor tiene problemas no en el conte

nido del trabajo científico, sino precisamente 

en el prólogo. Y también en el prólogo del 

tercer tomo dice -estoy citando de memo

ria-, que en los años 76 y 78 fueron los años 

que mayor cantidad de dinero se Jio para 

hacer este inventario. Pero dice, 11 Y nunca se 

hizo menos, gracias a un Director General. 11 

Supongo que entonces también esas mismas 

frases tendrían algunos problemas. 

En cuanto a la necesidad de iniciar el Ca

tálogo monumental, no quiero repetir los ar

gumentos y las causas de su no realización, 

aducidas por el seüor Ropero sobre todo en 

la última sesión del 7 de marzo. Sé que des

de esta Consejería se están poniendo los me

dios necesarios para su realización, y espero 
que podamos tener lo antes posible, pero no 

me preocupa el cuándo, un buen Catálogo 

monumental de La Rioja. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Pé-

rez. 
Estoy mirando al Señor Consejero de 

Cultura, ¿por si tenía interés en intervenir? 

Tiene la palabra el seüor Ro1}ero. Imagi

naba que su Seüoría intervendría, y por eso 

le estaba mirando. 

SR. ROPERO SÁEZ: M u e has gracias, se!lor 

Presidente. Seüorías. Seúor Diputado. Como 

su Señoría acostumbra normalmente, pues 

suele ... Importa poco cuál sea el epígrale de 

la pregunta, moción, interpelación que su 

Señoría o su Grupo formule, porque acos

tumbra sistemáLicamente a lanzarme encima 

todo el Patrimonio histórico monumental 

desde los tiempos de Witiza. ¡Bueno' Oué 

digo yo Jesde los tiempos de Witiza posible

mente desde el tiranosaurius. Y por tanto 

inevitablemente yo tengo que sisternaliztH y 

eludir muchos de los puntos, porque si entro 

al saco de semejante propuesta retórica me 

encuentro que se enciende este chivalo, y, a 
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partir de ese momento, no doy pie con bolo. 

Por lo tanto voy a intentar entresacar algu

nos de los puntos de su intervención, que me 

han parecido especialmente importantes. 

Se ha referido su Seüoría a la declaración 

de bien de interés cultural y me ha parecido 

que ha establecido una relación causal entre 

la disposición de una Ley autonómica y la 

posibilidad de realizar esas declaraciones. 

Debo Je comunicarle a su Señoría que esa, 

esa apreciación, Hl) es exacta. Las Comuni

dades Autónomas tenemos a raíz de una 

sentencia del Tribunal Constitucional, pleno 

derecho a la declaración de bienes de interés 

cultural; y para su tranquilidad le diré, que 

hemos l1echo ya uso de él, hemos hecho uso 

de él, declarando bien de interés cultural el 

con junto de la Real Fábrica de paños de Ez

caray. Lo que pasa que la declaración de 

bienes Je interés cultural no es un instru

mento que podamos manejar a la ligera. Es 

un instrumento, que hay que manejar con 

delicadeza. Porque de la declaración, de la 

priorización y de la justa valoración de lo 

que declaremos, dependerá la inversión y el 

destino ele esa cosa tan frágil, tan respetable 

y tan digna de ser tutelada, como son los 

fondos públicos. 

!la hablado también de algo, que me ha 

de¡ado realmente inquieto. Ha aludido a la 

posible subjetividad -o yo he queriJo enten

der intereses más o menos sesgados, por no 

decir basUlrdos- por pane de un colectivo, 

de una institución, de una Comisión, que pa·· 

ra mí es paradigma de independencia, de 

honestidad y de preparación profesional. Yo 

sinceramente pienso, Sef:toría, que ha perdi

do una excelente ocasión de callarse, porque 

la Comisión del Patrimonio histórico-artís

tico está conformada por algunas personas, 

po1 muchas personas, que pudieran incluso 

sentirse ofendidas. Le diré que en los cinco 

aíios largos que estoy al frente de !a Conscje-

ria, estú por producirse la prirnera vez que 

este Consejero se haya atrevido a formular 

recomendación ni petición alguna directa, 
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personal, a este colectivo. Y pensando en la 

persona que preside esta ('omisión, en el se

ñor Director General Je Cultura, mi querido 

Federico San Miguel, simplemente visualizar 

o intentar visualizar, o pLH1tC(irme a esta 

persona corno muñidor de voluntaJes, pues, 

pues, casi sinceramente me da risa simple

mente plantearme esa posibilidad. 

Me decía su Señoría que en la apenura 

de diálogo con los particulares poseedores o 

titulares de 1)<-\trimonio histórico~anístico, 

habría muchos aspectos positivos. Y me ha 

sorprendido afirrnando que uno de ellos se

ría !a posibilidad de que este político se sa

case fotos, como si eso fuese notorio que 

fuera uno de los ob¡etivos o de las cosas más 

gratificantes que uno puede encontrar en la 

política. Debo decirle a su Señoría, que 

cuando se trata de salir en foros en situado· 

nes que no acabo de asumir o creerme, 

siempre me sacan el peor de los perfiles. Por 

lo tanto de momento vamos a dejarlo, hasta 

coyunturas rnás favorables. 

Me dice que hemos 1wrdido el tren cultu

ral. .. Ignoro si se refiere a un tren que teng<J 

cierta ... Cierta calidad de arqueología indus

trial, ferroviariamente hablando. 

Siempre hay un recurso, un latiguillo en 

sus intervenciones, referido al presupuesto 

reducido. No pretenderá su Señoría que caí~ 

ga en esa trampa. Soy miembro de un Con 

sejo de Gobierno en que las delicadas y suti

les corrientes de solidaridad, de compromiso 

y de sensibilidad, se tienen que producir so

bre todo en tiempos de crisis, de forma que 

ninguno enarbole de una forma aguerrida la 

bandera del derecho preferente. Y éste es 

ese momento, Señoría. No tengo ninguna 

mala conciencia, de haber defendido mal mi 

presupuesto. El ser miembro de un Consejo 

de Gobierno es mucho más complejo, que 

actuar simplemente, aguerridamente, vehe

mentemente, arrolladoramente, como Conse~ 

jero de Cultura exclusivamente. 

Siempre había pensado ~y lo digo con sin~ 

ceridad y agradecimiento~, que mis interven~ 

ciones parlamcnUJttas no eran precisamente 

las mús propicias para generar afición a leer 

los Diarios de Sesiones del Parlamento. Lo 

digo con sinceridad. Y por tanto pues me 

siento muy sorprendido de la valorac.ión que 

ha hecho el Diputado señor Ruiz, y profun~ 

damente halagado. Sí le uigo al señor Ruiz, 

que soy consciente de esa situación de aban

dono y de riesgo que sufre ese vestigio vene~ 

rabie que ha mencionado de Santa María de 

Ruete, y que est{l en nuestras respectivas 

agendas, las del Director y la mía misrna, pa

rd realizar una actuación de consolidación 

en el momento que sea oportuno o económi

camente favorable. 

Discrepo, sin embargo, respecto de la va~ 

!oración de las intervenciones del señor Fer

nclnJez Sevilla, porque, aunque en la tnía 

propia haya un cierto tono quizá beligerante 

o agresivo, yo debo de decir que valoro bas~ 

tante las largas intervenciones o los largos 

debates que hemos tenido el señor Fernán~ 

uez Sevilla y yo. Y en mi caso se produce, 

un doble motivo de aprecio; por un lado el 

aprecio previo, y, por otro, el acostumbra

miento. 

Ouerría decir también, y ya ciñéndome al 

terna que nos ha convocado, que ante su ad~ 

mirable perseverancia muchas veces tne he 

visto en la tentación de elegir la vía de la ve~ 

locidad pura para promover una Ley del Pa~ 

trimonio histórico-artístico. Pero luego, 

cuando logro liberarme o desasirme del in~ 

flujo o de la capacidad de persuasión que su 

Seóoría ejerce sobre mí y se me enfría la ca~ 

beza, pues me pregunto, ¿y por qué tengo yo 

que entrar conscientemente en la elabora

ción de una Ley inválida, o mala, o insufi~ 

cierlte, simplemente porque el señor Diputa~ 

do tenga prisa? Y eso rne lo pregunto, y no 

me encuentro respuesta. Porque yo creo que 

la producción de una Ley, y de una Ley tan 

comple¡a como es la de Patrimonio históri~ 

co~artístico, no es producto de ... O no debe 

mimetizar el sistema ~y hablo un poco aquí 

como Consejero ele Deportes~ de la veloei~ 
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dad pura, de los cien metros lisos, en que en 

todo caso lo que se quedara en evidencia se

rá la capacidad en un tiempo corto y con in 

tensidad de copiar -como aquí se ha dicho

alguna otra Ley que haya producida, sino 

que a mí me va más en la producción de 

cualquier Ley -y de ésta que tanto me 

preocupa- los medíos fondos en que las ca

rreras se corren a base de cerebro, y en que 

importa mucho rentahilizar el esfuerzo. 

Ha habido -como se ha dicho aquí- una 

cantidad de incorporaciones, de tecnologías, 

de normativas y de reglas del juego territo

riales, incluso supranacionales, en el tema 

del Patrimonio histórico-artístico que verda

deramente exigen unos replanteamientos 

doctrinales, stn cuyos replanteamientos es 

impensable hacer una Ley válida, que lleva 

su tiempo, que lleva su tiempo y su refle

xiórL Y en ese justo momento, en ese justo 

momento, su Seiloría me pide lnsistentemen" 

te que salga una Ley súbita, yo no sé si a pu

ro voluntarismo o por exigencias del guión 

del perfecto Diputado de la oposición. ¡Yo 

no lo sé por qué! Pues, ¡mire, Seno,·ía! Des

de mi punto de vista, ¡no! Yo creo que por 

respeto a esta Cámara y al Patrimonio his-

tórico-artístico, la materia legishJtiva; la sus

tancia legislativa debe quedar al margen del 

riesgo de un perpetuo tejer y destejer como 

sería el caso. Están las Asambleas de Minis

tros de Cultura generando propuestas, que 

generan a su vez directivas de las ComuniUa

des Europeas. Se están produciendo reunio

nes en el ámbito europeo de los expertos. Se 

están produciendo en el ámbito interno del 

país continuamente reuniones de las Fisca

lías, de las Judicaturas, de los expertos, de 

los técnicos, de los arqueólogos. Y todo ello, 

¿para qué'? Pues para que salga una 1 "ey que 
sea válida, una Ley que sea el complemenla

rio necesario para las leyes básicas de que 

disponen todos los países europeos, pero el 

complementario necesario. ¡Y eso es lo que 

nosotros debemos perseguir! Todo lo dem<is 

yo lo considero inválido por apresurado 
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y por superficial. 

ToJo lo demás es algo así, Señoría, como 

embotellar con etiqueta parlamentaria un vi

no peleón y del aüo, cuando la obligación de 

esta Cámara, de nuestra Cámara, es poner la 

etiqueta legislativa a los grandes reservas que 

surjan de la prudencia, del sosiego, de la 

oportunidad y de la reflexión. Nada más. 

M u e has gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ser1or Ropero. 

Pide el seüor Fernández Sevilla el turno 

de rectificación. Va a ser muy breve. Vamos 

a hacer un turno breve, como dice el Regla

mento, para no cansar excesivamente a la 

Cámara. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Gracias, seríor 

Presiden te. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fernández Sevi-

lla. 

SR. FERNÁNDEZ SEVILLA: Y, cfeetivamen· 

te, para no aburrir a la Cámara. Porque veo 

que los seilores Diputados, las Señorías e in

cluso el sei1or Consejero, no se ha enterado 

de qué va el tema. Me vuelven a hablar otra 

vez de que ... Señores, todo hay que estudiar· 

lo despacio ... Todo hay que hacerlo bien .. , 

Mientras tanto nuestro Patrimonio, seflor 

Consejero, se nos cae. Us1 ed siga despacio 

buscando la l"ey ésa perfecta. Y, ¡le adviertol 

!.o mejor, es enemigo de lo bueno. Téngalo 

en cuenta. Si no, no va a llegar a tiempo a 

nada, jni en fotografía! Si no, no va a dar 

tiempo ni en fotografía, porque no tendre

mos ni el catálogo. 

Otra cosa que sí quería advertir, tranqui

lizo a sus Seflorías en ese sentido, de que yo 

soy optimista por naturaleza. Yo no veo las 

cos;Js oscuras, yo las veo reales. Yo cuando 

hablo de que la Universidad estaba en con

diciones muy negras, es que esUiba en condi-

ciolles muy negras. La prueba ... 

¡Se1lores! Nos v;:¡ a pasar lo mís1no con el 
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Patrimonio. El estado del Patrimonio en este 

momento es caótico y lamenti::lble. ¡Las dos 

cosas! Lamentable, porque se nos está hun 
diendo. Porque el propio Alcalde de Alfaro 

tiene que llamar a pedir ayrrda, porque, efec
tivan1ente, la iglesia necesita de una serie de 
actuaciones -y estoy totalmente de acuerdo 
con lo que he leído en el periódico-, que no 

figuraban para nada en ninguna de las actua
ciones del Patrimonio de la Consejería de 
Cultura. ¿Por qué? No lo sé. ¿Por qué no se 

hace ese Plan director? ¿Por qué le tiene 

tanto nliedo? Efectivamente es así. 
Les digo U:11nbién, que este estadu es caÓ· 

tico, ¡porque no tenernos legislación a la cual 

agarrarnos! Y entonces nos dedicamos a 

pensar en el sexo de los ángeles, en lo que 
nos pueden hablar de las Comunidades Eu

ropeas. ¡Señor mío, necesitamos una Ley ya! 
Y si no ¡actúe! Por lo menos actúe, aunque 
sea con la Ley General; actúe aunque sea 
con la l,ey General, que también Sirve, está 

sirviendo en otras Comunidades. Lstú str
viendo en otras Comunidades. 

Señor Consejero, por ese camino que lle
va ... Usted nos habló de lo que le gustaba, en 

su actuación anterior, que le gustaba ser 
Consejero de Cultura. Por ese camino, no 
volverá a ser Consejero de Cultura nunca. Y 

no porque usted no tenga capacidades, sino 

porque se le habrá acabado el Patrimonio 
histórico-artístico. f'stará esperando la Ley, 

se le habrá derrumbado ya todo, no le apa
recerá ni en las fotos. Perdonen. Es que si 

no se habla así, ¡por lo visto no se enteran! 
Hay que hablar con toda la crudeza, con to

da la realidad, y no con todo el oscurantis
mo. -A alguien por lo visto le divierte. Será 

que tampoco entiende mucho de cultura-. 

Y finalmente yo quisiera decirle, que 

efectivamente en la Comisión de Patrimonio 
hay personas ofendidas; y si usted no lo sa

be, entérese. Es importante que usted se en

tere. ¡Pregúntelo! Pregúmelo. 

Y no voy con la piqueta a nrngún sitio. 
Trato de construir. Si ustedes no entienden 

que eso es tratar de construir. .. Es su proble
ma, no el mío. Gracias, seiior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fernán

dez Sevilla. 
Seí1or González de Legarra, turno de rec

tificación. 

SR. GONZÁLEZ DE LEGARRA: Sí, señor 
Presidente. Gracias. Señor r:ernández Sevi

lla, ¡olé' con los optimistas, con los pragmá
ticos y con los constructores. La verdad que 

como siga usted por este camino, y dice que 

es usted optimista ... Yo creo que precisa

rnente es todo lo contrario, vamos a terminar 
apodándole a usted 11 Negrín 11

, o algo pareci

do; porque no creo, que precisamente el op
timi.~mo sea lo suyo. 

En fin. Como tampoco quiero que nos 
conozcan a Jos cuatro intervinientes de esta 
tarde, al sefior Consejero, al señor Ruiz, al 

señor Fernández Sevilla y a mí mismo, como 

el azote de los Diputados, aunque no sé si ya 
he entrado en esa lista. Como tampoco quie
ro que cada vez que salgamos alguno de los 

cuatro se produzca la estampida general en 
los escaños, y como además creo que l1e di
cho todo lo que sensatamente se podía decir 
en este asunto, no solarnente en este Pleno, 

sino en otras rn uchas ocasiones en las que 

hemos tenido ocasión de debatir estos asun
tos, pues simplemente, efectivamente, señor 
Fernández Sevilla, me ratifico en lo dicho en 
aquellas intervenciones y simplemente me 

callo, porque creo que no hay nada más que 
decir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González 

de Legarra. 
Señor Ruiz Pérez, turno de rectificación 

brevemente. 

SR. RUIZ PÉREZ: Sí, desde el escaño. N o 
dudo, señor Fernández Sevilla, que usted sea 

optimista, pero lo c¡ue pasa es que lo disimu
la muy bien, No dudo tambiéu, que su obje-
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tivo sea construir. Igual tendrían1os que pre

guntarnos, ¿qué entendemos por construir? 

Y para terminar, simplemente decir und 

frase -con eso que usted hablaba del mes, 

dentro de un mes-, que las prisas siempre 

fueron malas consejeras. Sería ilógico, que el 

señor Consejero tuviera malas consejeras. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seilOr Ruiz f'é· 

rez. 
Pide la palabra el señor Consejero, y ter· 

minamos ya el debate. 

¿Si es tan amable? 

SR. ROPERO SÁEZ: Desde el escano. Sim

plemente para decirle al señor Fernández 

Sevilla, que en el largo debme de muchas 

convocatorias que venimos teniendo yo la

mento decir, que veo perder calidad retóric<J 

a su discurso. Que a veces ha sido muy bue

no, pero que está cambiando rigor por vehe

mencia y por virulencia. 

En cuanto a la alusión a la doctoral ob 

viedad que se pone en boca Jel arquitecto 

Chueca Goitia respecto de algo que es abso

lutamente evidente en Alfar o, simplemente 

lamentar que esa autoridad no hubiera apli~ 

cado hace treinta años la misma perspicacia 

y atinamiento de criterios a la hora de res

taurar y de intervenir en el techo del corre

dor alto de Santa María la Real de N<i¡era. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, set1or Ropero. 

Varnos a pasar a votar la Moción que aca

bamos de debatir. 

Señores Diputados, vamos a proceder a !a 

votación. 

¿Votos a favor de la Moción? ¿Votos en 

contra? 

SR. PECHE ECHEVElmÍA: 14 votos a favor, 

J7 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Oueda pues rechazada 

la Moción consecuencia de Interpelación 

que acabamos de deb;_HÍ!. 

Como punto último del Orden del Día fi 

gura una Proposición no de Ley, del Grupo 

Parlamentario Popular, relativa a la remisión 

por el Gobierno de un Proyecto de Ley de 

Protección del menor. 

Para presentar esta Proposición tiene la 

palabra, por parte del Grupo Parlamentario 

Popular, la seüora Palacios Anguiano. 

SHA. PALACIOS ANGUIANO: Gracias, se

ñor Presidente. Se1ioras, señores DiputaJos. 

El Diputado seríor Ruiz hace escasos minu

tos nos decía, que si importante es proteger 

las piedras, más importante son las personas; 

a lo que yo añado que hay personas a las 

que hay que proteger especialmente, en este 

caso a los niílos. Como ahora nos toe<:~ deba

tir sobre menores, espero tener más suerte 

que nuestro compa1'iero. 

El Real Decreto 1.109/1>4, de 29 de febre

ro, transfiere a la ComunidaD Autónoma ser-

vicios y funciones del Estado en materia de 

protección de menores, y !o hace claramente 

en materia de protección y tutela para la in

serción, vigilancia, promoción y fomento de 

un servicio de menores que entraría en vigor 

en nuestra Con1utlidad. La entrada de esta 

Ley modifica el Código Civil en materia de 

adopción y acogimiento famrliar, lo que sig

nificó un cambio t'Ompetencial que traslada 

la llamadt1 11 facultad protectora 11 de los Tri

bunales de menores a la Comunidad Autó 

f1Qll1(_L 

La Asamblea (jeneral de Naciones Uni

das proclamó el aüo 19'!4 como "Ar1o inter

nacional Je la familia 11
• Esta p1 oclamación 

basada en principios tan 1 econocidos como 

el que considera que la familia constituye la 

unidad básica de la sociedad y que ésta es el 

marco natural de apoyo para el desarrollo y 

crecimiento de sus miembros, sobre Lodo de 

sus nii1osj colisiona frontalmente con siLU<J

ciones demasiado frecuentes en la actuali 

dad, como lo son los malos tratos, el aban· 

dono, la utilización, el tráfico, y un largo 
etc., que hace imprescindible que la Admi· 
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nistración intervenga para salvaguardar los 

derechos de un colectivo que carece de posi" 

bilidades para defenderlos por sí mismos_ 

Una vez puesto de manifiesto que la Ad

ministración tiene la obligación de intervenir 

para defender los derechos Je los menores, y 

que la Comunidad Autónoma de La Rioja es 

la Administración competente para ello, 

analizaremos la normativa con que se hace 

frente a esta problemática en nuestra región. 

Contamos con la Ley de Servícios Socia 

les de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

aprobada el 10 de mayo Jc 19lí0, que genéri

camente habla en sus artículos 6 y 7 Je la in 

fancia y de la adolescencia como servicios 

sociales especializados, y con dos Decretos. 

Uno, de 18 de abril de 1991, I)Or el que se 

establecen las medidas para la aplicación en 

La Rioja de la Ley 21/87, en materia de 

adopción y otras formas de protección de 

menores. Y el otro Decreto, de 21 de febrero 

del mismo año, que se ocupa de las guarde~ 

rías infantiles. 

81 Grupo Popular considera que esta nor~ 

n1ativa no es suficiente, y solicíta que se re

dacte un Proyecto de Ley que regule la pro

tección al menor en lo que respecta a la tu

tela por el abandono, y a la prevención y 

tratamiento de la delincuencia hasta la ma

yoría de edad civil. Este Proyecto de l.ey de 

berá responder a una serie de principios, en

tre los que resaltaremos los siguientes: 

En primer lugaL La necesidad de mante

ner al menor, siempre que no le sea perju(li

cial, en su entorno familiar, arbitrando re

cursos de ayuda a la familia_ 

En segundo lugar. Cuando se considere 

necesario separar al niño de su medio fami

liar y utilizar una medida de acogimiento, 

esta decisión deber;] estar bas<Jda en un diag

nóstico sociofami!iar, para lo cual será necc·· 

sario organizar, y crear en su caso, el servi

cio coordinado de un equipo interdisciplinar 

que será el encargado de diagnosticar las si

tuaciones y de recomendar qué tipo de aco

gimiento es recomendable en cada caso. La 

protección de los menores debe con1prender 

actuaciones cuando se produzcan circunstan·· 

cías como el abandono, los malos tratos, el 

inadecuado ejercicio del derecho a la patria 

potestaJ, a la custodia o a la educación. Y 

también deberá actuarse para prevenir la de

lincuencia, articulando su tratamiento cuan

do ésta se produz~..:a. L:s de resaltar en este 

campo la importancia de que el objeto final 

que debe perseguir toda intervención, es el 

de la rea.daptación del menor infractor, para 

su reinserción familiar, laboral y social, po

tenciando para ello al máximo rnedidas al

ternativas al interrLuniento. 

l'n tercer lugar. Este Proyecto de l.ey de

het ,.\ regular la ;_u Liculación de un sistema 

que coordine !a i11tervención de las Admi

nistnlciones y asociaciones implicadas, por

que consideramos que la inversión realizada 

en la rúpida deteceión de los casos, en la for

mación de profesionales encargados, en la 

comunicación entre Administraciones y a la 

inserción en los centros de acogida y en las 

familias adecuadas y en la propia sociedad 

de los rnenores, será una inversión barata 

que evitanl la siempre tardía rehabilitación y 

la segura represión legal. 

Por último, señalar que este Proyecto de

berá contener la creación de un Consejo de 

Prot(~cción de menores de L.a Rioja, cuyas 

funciones de estudio y asesoramiento com

pletarán el organigrama del servicio de pro

tección al menor que proponemos. 

Seóorías, nuestra propuesta (lefendida 

con rnayor o con menor aderto, ha pretendi

do justificar la necesidad de que se elabore 

un Proyecto de Ley que regule la protección 

del menor en sus dos vertientes_ Por un lado 

la tutela por el abandono, y, por otro lado, 

la prevención del tratamiento de la delin

cuencia. El Grupo Popular considera nece

saria esta Ley y sol1cita su apoyo para conse

guirlo_ Muchas gradas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, ser1ora Palacios 

Anguia_no. 
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Seguidamente el firupo Parlamentario 

Riojano tiene la palabra. Señor. .. 

Declina hacer uso de la palabra el señor 

González de Legarra. 

Y pasamos seguidamente al Grupo Parla· 

mentario Socialista. Señora .Jiménez Eguizá· 

bal, tiene la palabra. 

SRA. JIMÉNEZ EGUJZÁBAL: Señor Presi

dente, Señorías. Me voy a permitir leer el 

Decreto 14/87, concretamente el artículo 3 

del Capítulo 1, que dice textualmente: "La 

Dirección General de Bienestar Social para 

la consecución Je sus fines en materia de in

fancia procurará la permanencia del menor 

en su entorno, excepto en los supuestos en 

que el interés del menor no aconseje esta si· 

tuación, e impulsará las siguientes meJiJas: 

a) Apoyo económico y familiar que facili 

te la integración del niño en su medio. 

b) Guarda, acogimiento de menores y 

adopción. 

e) Atención en guarderías infantiles. 
d) Hogares familiares, y, en su caso, pe~ 

queñas residencias. 

e) Prevención Ue situaciones de margina

ción. 

· Y, por último, f). Otras medidas destina

das a la detección de la problemática infantil 

y atención integral de la misma. 11 

Todo eso me parece que lo ha dicho la 

señora Palacios en las medidas que debiéra 

mos adoptar en esta Proposición de Ley. Pe· 

ro además quiero abundar en el ... Sí, en la 

Disposición Adicional que dice: "En todo lo 

no previsto en este presente Deereto seguirá, 

regirá) supletoriamente, lo dispuesto en la 

Ley 21/1')87, Je 11 noviembre citada, de Mo· 

dificación del Código Civil y de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, en materia de adop

ción y otras formas de protecci()n de nlcno

reS.11 Yo creo que es una Ley absolutamente 

completa, y no hay la menor indefensión en 

esta Comunidad para los menores. 

Me parece que también ha aludido, y tic~ 

ne razón, la Ley de 1992 en la cual dice tex 

tualmente ... ¡Bueno! Sobre la reforma de la 

Ley reguladora de la competencia y el pro· 

cedimiento de los Juzgados de menores, en 

la cual faculta, efectivamente, a las Comuni· 

dades Autónomas para la ejecución de las 

medidas adoptadas por los Juzgados de me~ 

nares. Pero junto a esto existe un informe 

presentado por el Defensor del Pueblo a las 

Cortes, en el cual dice que no se podrá ejer· 

cer esta facultad en tanto en cuanto las Cor

tes no regulen previamente una serie de me

didas de carácter básico; es decir, común a 

todas las Comunidades. 

En este punto yo le diría, que no pode· 

m os aceptar esta Proposición de Ley, porque 

realmente es que no nos faculta la Ley, no 

podemos hacerlo en estos momentos. Yo le 

sugeriría a la sei1ora Palacios que retirase es

ta Proposición no de Ley, y que es un tema 

a retomar y a reconsiderar por este Parla

mento cuando tengamos estas normas bási

cas emanadas de las Cortes Generales. 

Le tengo que decir que esta norma parece 

ser que el Ministerio de Asuntos Sociales ya 

l¡--¡ esu.:i elaborando, se va a llamar Ley de 

Protección del menor. Es una norma global. 

Y, efectivamente, contempla todos los prin

cipios Je la Convención de las Naciones 

Unidas ·me parece que del atio 89, del 20 de 
noviembre del año 89-, sobre derechos de 

los nd1os y de las niúas -se llama exactamen

te así, sobre los derechos de los ndios y de 

las níflas-. 

Todo lo expresado hasta ahora se emnar

ca, por decirlo de alguna manera, en el tema 

legislativo. Pero yo quisiera, pues ... ¡No sé! 

I-laeer algunos pequeil.os npuntes sobre lo re

alizado por esta Consejería, la Consejería de 

Salud, Consumo y Bienestar Social, en el te· 

rna de menores, enmarcado dentro de la Ley 

14/91 y en el Plan Cuatrienal de Servicios 

Sociales. Es decir. Yo creo, que hay de mo

mento una normativa bastante importante. Y 

sobre todo) que, de momento, no podemos 

hacer rnr:is. 
E.n este informe que le voy a desgranar, y 
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no voy a hacer n1nguna acotación al margen, 

me voy a limitar a leerlo. La distribución de 

ayudas en el año 93, en un cuadro figurn co

mo 284, con respecto a ayudas a menores, 

estancias en centros, comedor escolar, guar
dería privada, etc., por el importe de 

57.355.122 pesetas. Me parece qut~ es una 

medida importttnte y con una cantidad im

portante. 

Aquí hay un cuadro, con ayudt1s intlivi" 

dua!izadas periódicas menores, por estancias 

en centros por menores. En total creo que 

han sido 679, con un total de menores aten

didos de 1.353. De cslancias en centros, 

1.838. Comedor escolar, 127. Etc., etc. 

Luego tenemos aquí también demanda de 

recursos, una rnedia anual. llay solicitudes, 

20. Para gu;H·derías, 9. Bueno. ¡En fin! No 

me voy a extender, pero de heclw hay. Se 

han solicitado para prestación económica, 

un 52l/b. Para guarderías, un 23(Yr). Y para un 

acogimiento en centro, un 28(Xi. Se distribu~ 

yen los rtcursos. Los menores beneficiados 

-ya lo he dicho antes- son 624. Acogimientos 

y adopciones. En este caso tengo que resaltar 

que por vía judicial ha habido 7 propuestas; 

se han resuelto 7, y han -diríamos- beneficia

do a 9 menores. En el terreno administrati

vo, es decir, gestionados por !a Comunidad 

Autónoma, por la Consejería de Salud, Con

sumo y Bienestar Social, 12. Resueltas las 12, 

y ha favorecido a 13 menores. Hay un total 

de 19. Resueltas 19, y a 22 menores. l!n 

cuanto a las adopciones, ha habido 7 pro

puestas de adopción. Se han resuelto 5, y 

quedan pendientes otras 2. 

Y luego tenemos subvenciones a institu

ciones sin fin de lucro. Bueno, pues que ... 

¡En fin! Pues podemos hablar de APlR, que 

creo que subsidiariamente ayuda muchísimo 

a la Consejería. Movimiento Pioneros. El 

Arca de Alfaro. Federación ... Al Arca tam· 

bién de Alfaro, de Arnedo ... ¡En fin! En to-

da La Rioja. 

Plazas en centros de protección. l'n estos 

momentos la Comunidad Autónoma de La 

Rioia tiene, entre l.a Cotneta e lregua tiene, 

5K pl¡u.as de protel~ción. Luego, hay concer~ 

tadas, el Amor Misericordioso de Alfaro, 40 

plazas. Y el resto son colaboradoras, como 

pueden ser las Oblatas, Escuelas Pías, Escue

la de San Asensio, etc. En total hay 98 pla

zas, entre públicas, concertadas y con cola· 

bor<~ción. Y esliÍil ocupadas, al 31 del 12 del 

93, i\2 plazas. Yo creo que es una ocupación 

óptima. Sí desearíamos que fueran menos, 

porque hubiera menos problemas; pero en 

cierlo modo, pues como los hay, yo creo que 

es bastante alto el porcentaje Je ocupación. 

Luego tenemos también plazas en piso 

hogar. En este momento la Consejería tiene 

el piso de Labradores, que yo creo que co

nocen sus Sefíorías, con 18 plazas en total. 

Luego hay concertados con Nuevo Futuro, 

Cruz Roja, Cáritas, que son en total 40. Y 

luego colaboradores también, Mensajeros de 

la Paz, etc. 58 plazas en total, ocupadas al 

c1en por cwn. 

Plazas de reforma. lla habido 5 menores 

que se encontraban en La H.ioja en el año 

03, ocupando plazas en centros Ue reforma, 

pero las hemos ... O sea. l'stfu1 enviadas fue

ra. Concretamente hay una en Barcelona, 

cuatro en Barcelona perdón, y una en Ovie

do. 5 en total. 

En el cuadrito de la derecha, pues la ver

dad es que se ven altas y bajas; es decir que 

un mismo chico, pues es dado ele alta, vuelve 

otra vez a ingresar, es dado de alta ... En fin, 

que son chicos problemúticos. 

Y luego hablando ya de guarderías, pues 

tenemos guarderías propias, creo que 800 

plazas en total, y, luego, guarderías concerta

das. Hay un estudio sobre el coste por plaza 

y nifio, sobre los recursos humanos, etc. 

A mí me gustaría que quedase claro que ... 

'r'o dirí<J, vamos, que es una Consejería mo

délica en el tema de menores. Con otra Co

munidad Autónoma creo que son las dos 

únit:as que realmente tienen recursos, tienen 

programas y tienen legislación suficiente, co

mo para sentirse por lo menos satisfecha. 

- 257H-
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Yo creo que este tema -le vuelvo a repe 

tir, señora Palacios- podremos volver a reto

marlo, dentro de dos/tres años, cuando esa 

norma básica esté aprobada en las Cortes 

Generales. Nada más, y muchas gracias. 

SR PRESIDENTE: Gracias, señora Jiménez 

EguizábaL 

Sei1ora Palacios Anguian·o, en turno de 

rectificación, tiene la palabra, 

SRA. PALACIOS ANGUIANO: Gracias, se

ñor Presidente. Señorías. Me temía que la 

actitud iba a ser de conformismo con la no1 

mativa existente, y lo siento. Lo siento, por 

que hay demasiadas silllaciones sin cegular. 

Creo que no están claras las funtiones que la 

Comunidad Autónoma tiene, con respecto a 

la protección de los menores. Que no se re

gula la prevención de la delincuencia. Que 

no se regula el tratamiento con las medidas 

alternativas al internamiento. Que no se es

tablece un Conse1o de Protección <ll Menor. 

Creo sinceramente que su actitud co1Hrasta y 

se contrapone, con Id mantenidél por Cristina 

Alberdi, Ministra de Asuntos Sociales, que, 

durante la apertura del Tercer Congreso de 

la infancia maltratada, se mostró favorable a 

la elaboración de una L,ey global, que prole 

ja a los niños frente a los posibles malos tra 

tos. La protección frente a los posibles malos 

tratos es un elemento importante de lo yue 

aquí estában~os tratando, pero no el único. 

Quiero decir. Oue si algo más pequet1o 

puede ser considerado tan importante como 

para ser tratado en una Ley global, algo más 

extenso, más concreto, más cercano a n ues

tra ciudadanía, creo que puede merecer per~ 

fectísimamente el tratamiento de una Ley. hl 

Gobierno de La Rioja sin embargo se con~ 

forma con Decretos incompletos, que, desde 

nuestro punto Je vista, no son los instru

mentos legales adecuados para garantizar la 

protección al menor necesaria. Lo siento. 

Muchas gracias. 
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SIL PRESIDENTE: Gracias, señora Palacios 

Anguiano. 

Set1or Consejero de Salud y Bienestar So~ 

cíal, señor Rubio Medrano, tiene la palabra. 

SR. RUBIO MEDRAN O: Sí, señor Presiden~ 

te. Señoras y seüores Diputados. Señora Di~ 

putado, señora Palacios. ¡Mire! Yo no sé si 

usted sabe ... En el ordenador central de la 

Comunidad Autónon1a cuando intentas ac" 

ceder a él, previarn.ente a los Jatos que te su· 

ministra, señala una frase del día que se de 

nomina el 11 murphy 11 del día -no sé por qué 

se denomina 11 rnurphy 11
-, la frase Jel día 

¿no?, y cada día se cambia ¿no? Esta mai"l(;:l 

na, cuando intentaba yo mirar un dato con 

creto de los Presupuestos, salía el 11 murphy 01 

del día y decía una Ley que ponía: "Ley de 

TrumC:!l1 11 -es una frase ... Generalmente utili
zan frases ingeniosas, intentan de fonna re

sumida decir alguna sentencia, ¿no?-. Y de

cía: 11 Si no puedes convencerlos, confUnde 

los. 11 Yo creo que estaba confunDido. En ve:; 

de Ley de Truman, era mejor Ley Palacios 

¡,no? Permít.ame que se lo diga. Porque a Jo 

largo de su intervención yo creo que usted 

ha obviado casi lo elemental, y ha set1alado 

como elemental, como fundamental, lo acce 

sorio ¿no?, en lo que ha sido su defensa de 

algo que es sin duda importante, cual es la 

defensa, la protección jurídica, del rr1enor. 

¡Mire! En 1_-_:spaña existe una normativa, 

que es en la Constitución el articulo 3\l, que 

define que los nitl.os, los menores, tienen un 

derecho a la protección; un derecho a la 

protección que está amparado en el ámbito 

internacional en la Declaración de Derechos 

Humanos del alÍo 41>, y en la Declaración de 

Derechos del Niiio del aÍ1o 5<J, y, posterior 

mente como bien se comentaba por parte 

de la Diputada del Grupo Socialista, por 

parte de la señora Jiménez~, en esa declara

ción de esa Convención jurídica del <:!!'lo S9, 

donde firmaron pues ciento y pico Presiden 

tes o Jefes de Estado en Naciones Unidas en 

Nueva York, ¿,no? 
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Existe por tanto un úmbito internaciOtldl 

y un ámbito nacional de protección juridica 

al menor, que después se establece en lo que 

es el reparto de los derechos, en lo que es el 

reparto de los papeles, en las distintas Admi

nistraciones de nuestro país; a quién compe

te el desarrollo de los derechos, a quién 

compete la elaboración de las normas que fi

jan esos derechos, y, después, por lo tanto, a 

su ejecución. Y parece que está claro que en 

nuestro país en esa distribución de papeles 

que hemos hecho mediante la Constíwcíón, 

hemos retlejado con nuestro voto o con 

nuestro apoyo a ese texto constitucioiHJI, a 

esa Carta Magna, que los derechos funda·

mentales, que los derechos humanos, están 

en manos de i<Js Cortes constituyentes, están 

en manos del Parlamento de la nación. Ahí 

regulan. Y según el artículo 53 de la Constí 

Lución, regulan esos derechos y ese marco 

general para el que todos los ciudadanos, to· 

dos los españoles, con independencia del na-· 

ciiniento, con independencia de cu;Jlquier 

discriminación, seamos, seamos, igu;¡Jes. Y es 

una declaración importante, porque ... vuelvo 

a decir- va unida a otras directivas. A partir 

de ese desarrollo de Ley tiene que haber un 

desarrollo de actuaciones de las distintas Co

munidades Autónomas en lo que es compe·· 

tencia suya, que es la protección. ¡Pero no 

en los derechos! No en los derechos funda· 

mentales de Jos nií'ios, que están en manos 

exclusivamente del ámbilO nacional de las 

Cortes, del Parlamento de la nación. 

Desde esa perspectiva yo creo que es muy 

importante saber que lo que nos correspon

de como Comunidad Autónoma, es estable· 

cer los mecanismos para que sea posible el 

cumplimiento de esos derechos, y que yo mí· 

raba antes -creo que he dejado el papel en 

tni escaño- existen recomendaciones, directi

vas, resoluciones, de los Consejos de Minis

tros, de los Parlamentos, del Consejo de E u

ropa, de las Naciones Unidas. I:Oxísten innu

merables declaraciones en el ámbito interna

cional, en el ámbito europeo, que proclaman 

los derechos de !us nil1os. 

¿Usted cree que el problema, el problema 

de la protección de esos derechos es la exis

tencia de un marco ,jurídico que los reconoz

ca? Yo creo que no. Yo creo que el proble

ma fundarnenta! que existe en nuestra Co"· 

munidad Autónoma no es la existencia de 

un marco jurídico, de un ordenarniento Jurí

dico global que diga que el niño tiene dere

cho a ser pro¡egído, que tiene derecho a la 

educación, a tene¡ una dt.eneión especial si 

es rninusvá!ido
1 

al derecho a la salud o ato

dos aquellos derechos a los cuales componen 

ese corolario de lo que se conoce específica

mente como derechos fundamentales de la 

ínf<Jncía. El problema, el problema, es la 

aplicilCión. Hl problema es posteriormente 

cm1seguir hacer eficaz, que, estas normas, 

que están en el ámbito internacional o en el 

ámbito nt1cional, sean efectivas en nuestra 

Comunidad, al igual que tienen que ser efec

tivas en el resto de las Comunidades Autó

nomas. Y para conseguir esa eficacia, es ne

cesario que tengamos una actuación admi

nistrativa adecuada. Y esta adn1inistración, 

esta actuación administrativa no conforma, 

no precisa, el establecimiento de muchas le

yes generales en este marco, sino únicamente 

el cumplimiento de las leyes que existen. A 

partir de ese cumplínüento de esas leyes, po

dremos conseguir por lo tanto hacer efectivo 

ese derecho. 

Nuestro problema por lo tanto, yo vuelvo 

a Jecír, es el problema que sucede en mu

chos derechos, también en el derecho de la 

mujer a la integración social, en el cumpli

miento de las normas, no en la elaboración 

de las normas. La tendencia que tenemos 

también los Parlamentos a veces a justificar 

la actividad del propio Parlamento estable

ciendo marcos legales sobre algo en el que 

no existe una reserva de ley, como es la acti

vidad reglamentaría de constituir, por ejem

plo -como comenta usted-, una Comisión de 

protección de derechos del menor, no es 

preciso el establecimiento de una Ley sobre 

· 25HU -
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este hecho_ Prueba de ello en concreto es, 

que existe ya mediante un Decreto aproba 

do; ni sobre algo tan genérico como puede 

ser la actuación de prevención de la delin

cuencia, que, vuelvo a decirle que si fuera en 

el rnarco legal, estaríumos en un campo de 

reserva de ley de ámbito nacional de la Ad

ministración del Estado o del l'oder l."egisla 

tivo nacional. Y si estuviéramos después en 

la aplicación estricta, pues el desarrollo de la 

aplicación es un desarrollo meramente de un 

programa o de una actividad que puede ser 

desarrollada por la Administración¡ que 

puede ser desarrollada por una asociación) o 

que puede ser desarrollada a título indivi

duaL 

Con Lodo ello yo lo que creo que es im

portante conocer 1 es que nosotros tenernos 

desde el año 1991 un Decreto que desarrolla 

estricuunente la actuación de protección del 

menor en el marco reglamentario. Oue ade

más incluso fue una contestación a algo que 

se ha debatido en este Parlamento. No es un 

tema nuevo. Ya hubo una Proposición, a la 

cual usted no ha aludido, pero que se efec

tuó por parte del Grupo Centrislil en ese 

momento) solicitando la aprobación LJmbién 

de una Ley en esta materia, y a la cual hubo 

¡la misn1a contestación! De que existen aho· 

ra n1istno instrumentos jurídicos de actua

ción. Porque la pregunta clave -y por eso le 

mencionaba en el principio de mi inlerven

ción la referencia a la confusión- es en qué, 

en qué, en la actualidad ... O, ¿cuál seria la 

aportación de una Ley a la actividad admi

nistrativa? ¿Cuál sería? Usted me rnenciona

ba -por ejemplo, por citarle algunas tlH..:ncio" 

nes expresas- la aplicación del principio de 

permanencia del menor en la farnili<L Pero 

¿si usted también me mencion<:tba que en la 

Ley de Servicios Sociales existía uttr.t cons

tancia legal aprobada en esta C3mara en e! 

año 1990 por la cual la t.ttlll<Jción de! menor 

se regirá por el principio de permanencia? 

Si en segundo lugar existen -vuelvo a de

cirle- infinidad de directivas, recomcndacio 
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ncs, resoluciones, convenciones, pactos inter-· 

nacionales de Naciones Unidas, de la 

UNICEF, del Consejo de Europa, del Con

sejo de Ministros de ámbito comunitario 

¿que reclaman éste?, ¿que proclaman este 

hecho? Es decir, yo creo que lo que es im

portante es instrumentar el derecho de los 

niños, de los menores en este caso, a que 

tengan, a que pueda ser efectivo, la aplica

ción de ese principio_ Y a partir de esa de

claración, nos encontraremos cómo, -como 

igualmente también se señalaba- en el ámbi

to nacional es en quien compete el desarro

llo, la aplicación -vuelvo a decir-, o la legis

lación en esta materia. Se está elaborando en 

la actualidad en fase de anteproyecto una 

Ley sobre los derechos de infancia, que ven

drá a reconocer este ámbito, esta actuación, 

en el contexto nacional. 

Señalaba incluso otras actuaciones_ Yo le 

pediría o le seJ'ialaría, que la mera lectura 

del Decreto de 18 de abril de 1991, puede 

permitirle un conocimiento más profundo 

del tema. 

Yo quiero decrrle también, finalmente, 

que en la actualidad -y se lo digo con abso

luta creencia en ello- existen los mecanismos 

jurídicos en nuestra Comunidad, para arbi

trar soluciones rápidas y efectivas a los pro

blemas que se pueden plan.tear en el ámbito 

de protección de la iufancia. i_~xisten igual

mente medidas importantes, desde ayudas o 

apoyo familiar, desde apoyo psicológico, des

de atención a alternativas o a medios, corno 

pueden ser guarderías, comedores escolares, 

u otras situaciones. Desde situaciones que se 

plantean !i:!lnentablemente, como puede ser 

ingresos en centros de protección de meno

res, hasta medidas que nosotros ojalá tuvié

ramos un mayor desarrollo o impulso, como 

es la adopción. Sin duda es en !os casos de 

malos tratos o en los casos de mayor grave

dad donde mús efectivo se establece, la me

dida de mayor efectividad. Vuelvo a decirle 

que existe un rosario, un amplio repertorio 

de medidas que tienen un irnpulso impor-
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tante, y que además componen una gran par-

te del presupuesto. Designamos o asignamos 

-perdón-, yo creo que más de 600.000.000 de 

pesetas anualmente a este tipo de actuacio

nes; actuaciones en el á1nbito de la infancia 

con unos resultados que en lo que es nuestro 

territorio, yo creo que no tienen una amplia 

aplicación. Posiblemente con todo ello no se 

podrán eliminar situaciones como surgen ha

bitualmente y lamenUJblernente, como son 

los casos de malos tralos a la infancia, pero 

se establecen esas medidas. Se establecen 

también incluso medidas que no deben de 

descartarse, corno son medidas de sensibili·· 

zación social ante este tipo de hechos, que 

ojalá entre todos consigamos erradicar. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, senor Conscje-

ro. 

Pasarnos seguidamente a la votación de la 

Proposición no de Ley, que acaba de ser de

batida. 

¿Votos favorables? ¿Votos contrarios? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: 15 votos a favor, 

17 en conLLL 

SR. PRESIDENTE: OueJa pues rechazada, 

la Proposición no Je Ley que acabamos de 

debatir. 

Agotado el orden del día, se levanta la se

sión. 

(Eran !as diecinueve horas y cuarenta mi

nutos). 
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